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Alcancen estas Fundamentaciones
y Declaratorias en la Secretaría de
Demandas Originarias de la Suprema
Corte de Justicia de la Provincia de
Buenos Aires, a estimular  vocacio-
nes y precisar desarrollos de finos
criterios que asistan, tanto los más
claros respetos de las Leyes ambien-
tales de ordenamiento territorial, uso
del suelo y de conservación de des-
agües naturales; como la herme-
néutica legal en cuestiones hidro-
lógicas e hidráulicas; en particular,
los que persiguen criterios preventi-
vos asistidos por la demarcación de
llíínneeaass  ddee  rriibbeerraa  ddee  ccrreecciieennttee  mmááxxiimmaa
en vías de evacuación y obras perma-
nentes en asentamientos humanos;
yy  llíínneeaass  ddee  rriibbeerraa  ddee  ccrreecciieennttee  mmeeddiiaa
ordinaria, que pudieran asistir crite-
rios aplicables a otros fines.
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SE PRESENTA  
SOLICITA SER TENIDO POR PARTE
SOLICITA PARTICIPACION EN
AUDIENCIA
ADJUNTA DOCUMENTAL.

Excelentísima Suprema Corte de Jus-
ticia de la Provincia de Buenos Aires

Francisco Javier de AMORRORTU,
por mi propio derecho, constituyendo
domicilio legal en Calle 48, Nº 877,
3er. Piso, Ofic.. 308 de La Plata, con-
juntamente con mi letrado patroci-
nante Ignacio Sancho ARABEHETY,
CALP T 40 F 240, Leg. Prev.
45779/0, IVA Responsable Inscripto,
en autos caratulados Causa B 67491
"CONSORCIO BARRIO LOS SAUCES
C/ DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO Y
OBRAS HIDRÁULICAS DE LA PRO-
VINCIA DE BUENOS AIRES"  sobre
demanda contencioso administrati-
va, a V.E. me presento y digo: 

OBJETO

hacerme presente en carácter de Terce-
ro de Intervención voluntaria, por el art.
90 del Cód. Proc. Bs. As., ssoolliicciittaannddoo
ssee  mmee  tteennggaa  ppoorr  lleeggiittiimmaaddoo  aa  ddeemmaann--
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ddaarr  eenn  eessttaass  aaccttuuaacciioonneess,,  por las con-
sideraciones que de hecho y de dere-
cho expondré a contiunuación:

SOLICITA SER TENIDO POR PARTE

Habiendo agotado en todos los térmi-
nos los procedimientos administrati-
vos que cabían por inc c y d del artí-
culo 2 del Capítulo I de la Ley 11.723
a mis actuaciones, hube de acudir a la
Fiscalía del crimen UFI 9 de San Isidro
el 3 de Febrero del 2000, generándo-
se la Causa 64205 (2461) que lleva-
ba la siguiente introducción: 

DDee  llooss  ffuunncciioonnaarriiooss  qquuee  ddiiccttaammii--
nnaarreenn  rreessoolluucciioonneess  uu  óórrddeenneess  ccoonn--
ttrraarriiaass  aa  llaass  ccoonnssttiittuucciioonneess  oo
lleeyyeess,,  nnaacciioonnaalleess  oo  pprroovviinncciiaalleess,,  oo
llaass  óórrddeenneess  oo  rreessoolluucciioonneess  ddee  eessttaa
ccllaassee  eexxiisstteenntteess,,  oo  nnoo  eejjeeccuuttaarreenn,,
yy  ccuuyyoo  ccuummpplliimmiieennttoo  lleess  iinnccuumm--
bbiieerree  AArrtt  226644  CCPP

AAggrraavvaaddoo  ppoorr  eell  ddeelliittoo  ddee  ooccuullttaa--
mmiieennttoo  ddee  eexxppeeddiieennttee,,  aarrtt117733,,  iinncc
88..

YY  mmááss  aauunn,,  ppoorr  ffaallttaass  ggrraavvííssiimmaass,,
rreeiitteerraaddaass  yy  pprreevviiaammeennttee  aaddvveerrttii--
ddaass  ppoorr  eell  ddeennuunncciiaannttee,,  mmeeddiiaannttee

ccaarrttaass  ddooccuummeennttooss,,  yy  nnoo  oobbssttaannttee
eelllloo,,  rreeppeettiiddaass,,  ccoonn  nneecceeddaadd  yy
cciinniissmmoo..  

y la siguiente solicitud:

ssee  ddeeccllaarreenn  nnuullaass  ttooddaass  llaass  ccoonnvvaa--
lliiddaacciioonneess  oottoorrggaaddaass,,  ppoorr  vviicciiooss  ddee
ttooddaa  nnuulliiddaadd..

SSee  ppaarraalliicceenn  llaass  oobbrraass  yy  llaass  vveennttaass
eenn  llaass  rriibbeerraass  yy  eemmpprreennddiimmiieennttooss
ddeennuunncciiaaddooss,,  hhaassttaa  ttaannttoo  ssee
ddeemmaarrqquueenn  llaass  llíínneeaass  ddee  rriibbeerraa  ddee
ccrreecciieennttee  mmááxxiimmaa  yy  ssee  eeffeeccttiivviicceenn
llaass  cceessiioonneess  aall  FFiissccoo  PPrroovviinncciiaall,,  aarrtt
5599,,  LLeeyy  1100..112288//8833..

OObbsseerrvvaannddoo  qquuee  nnii  ssiiqquuiieerraa  llooss
rreessppeettooss  mmíínniimmooss  ddee  rreessttrriicccciioonneess
aall  ddoommiinniioo  eenn  llaass  rriibbeerraass,,  sseeññaallaa--
ddaass  ppoorr  llaa  LLeeyy  66225533//6600,,  ddee  ccoonn--
sseerrvvaacciióónn  ddee  ddeessaaggüüeess  nnaattuurraalleess,,
ssee  hhaann  rreessppeettaaddoo..  
SSuu  DDeeccrreettoo  RReeggllaammeennttaarriioo  1111..336688
//6611ffuuee  iiggnnoorraaddoo  ppoorr  ccoommpplleettoo..

AAll  iigguuaall  qquuee  llaass  cceessiioonneess  ddee  ccaalllleess
ppeerriimmeettrraalleess::  aarrtt  6655,,  LLeeyy  88..991122
//7777..

Denuncias éstas, referidas a las
tramitaciones del Barrio LLooss  SSaauu--

cceess, La Lomada del Pilar, Los Pila-
res, Ayres del Pilar y Street Pilar. 
Todos ellos en mi concreta vecin-
dad comunal.

Que por tratarse de afectación de
suelos, llooss  úúnniiccooss  pprreevviissttooss  ppoorr
nnuueessttrraass  lleeyyeess  ccoommoo  rreesseerrvvaass  ddee
eessppaacciiooss  vveerrddeess  ccoommuunniittaarriiooss;

y autorizando en ellos los asenta-
mientos humanos de lujo que
siguieron, hoy 
en adición transfieren groseras
irresponsabilidades hidráulicas al
Estado Provincial.

Luego de un año y medio sin res-
ponsable tarea del Fiscal Mario
Kohan, éste desestima la denun-
cia.
Apelado que hube al Fiscal de
Cámara Julio A. Novo, éste resuel-
ve rescatarla y enviarla al Archi-
vo.

Al promediar este largo proceso de
incompetentes inacciones, uno de
mis hijos es invitado por uno de
los más importantes denunciados,
a cenar en el Sheraton de Pilar,
compartiendo ambos la mesa con
un tercer invitado que resultó ser
el Dr. Julio A. Novo, el mismísimo

Fiscal de Cámara. Y así, entre
ambos, me alcanzaron compren-
sión de cómo se resolvería esta
causa.

Recientemente fuí advertido por el
Director Provincial de Hidráulica,
quien por Carta Documento me
notifica no poder atender el Alcan-
ce 20 al Exp. 2400-1904/96, por-
que el mismo había sido incorpo-
rado a la causa B 67491 que se
tramita hoy en la Secretaría de
Demandas Originarias de la Supre-
ma Corte.

Luego de ponerme en contacto con
los Dres. Ricardo Miguel Ortiz y
Juan José Martiarena, quedó abier-
ta a sugerencia de uno de ellos la
invitación a formalizar esta pre-
sentación.

Mi condición de afectado ha sido a
lo largo de ocho años y medio,
coherentemente expresada en
todos los términos que hacen a los
principios de congruencia, preven-
ción, precaución, equidad interge-
neracional, progresividad, respon-
sabilidad, subsidiariedad, sustenta-
bilidad, solidaridad y cooperación. 

Fuentes de todo afecto  y esencia
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misma del conjunto de información
depositado, grabado incluso con el
fuego del afecto poético, posicio-
nando todas las síntesis y metate-
sis que caben a estos asuntos. 
Con todos los condimentos, todos
los escondites, todos los quehace-
res, todo lo que hace palpable la
afectividad, aun en lodazales de
sustentada disfuncionalidad.

Recogiendo, leyendo, diligencian-
do, expresando, alcanzando privi-
legios y esfuerzos para lo más
apropiado; así alcanzamos a ligar
lo exhaustivo y peculiar.    
Así, lleeggiittiimmaannddoo..

Que sólo por largo transitar senti-
mos nuestro sacrificio devenir en
dulce oficio. 
Y tal vez, de aquí, memoriosa iden-
tificación y gratificación con los
que en estos mismos prados, con
sus esfuerzos nos antecedieron.
(Ver TI, EVS, pág,131 a 161)
Cimientos y savias para permane-
cer confiado, elevando esfuerzo, y
así querer. 

Tallando por décadas reiteradísi-
mas solicitudes de prudencia que
hoy nos conducen  a Justicia; para
desear solicite también ella, recor-

dación legítima a nuestras Leyes
ambientales provinciales de Orde-
namiento Territorial y Uso del Sue-
lo; y a la más antigua Ley de Con-
servación de Desagües Naturales
que preparó su gestación a la ante-
rior. 

Disposiciones del ánimo anticipa-
dos por los más elementales desve-
los, que impidiendo mi necesario
descanso me llevaron durante
años a accionar en términos poco
imaginables.  Poniendo acción e
información al alcance de todos.

Patenciación de afecto en expresio-
nes concretas y perseverantes.

Señalando la Ley Provincial
11.723, Capítulo IV, artículos 34 al
38 estas obligaciones y derechos; y
acompañando al artículo 41 de la
Carta Magna;

y en el Capítulo I, Art. 3°, inc. b,
señalando, la aabbsstteenncciióónn  ddee  rreeaallii--
zzaarr  aacccciioonneess  uu  oobbrraass  qquuee  ppuuddiieerraann
tteenneerr  ccoommoo  ccoonnsseeccuueenncciiaa  llaa  ddeeggrraa--
ddaacciióónn  ddeell  aammbbiieennttee  ddee  llaa  PPrroovv..  ddee
BBuueennooss  AAiirreess,,  (cuestionable respeto
el de la mayoría de los denuncian-
tes);

y en los Art. 5°,  inc. a; respecto
del mantenimiento de los biomas

inc. b; evaluación
de impacto ambiental

inc. d; planifica-
ción del crecimiento urbano

7°,  obligación de tener
en cuenta:

inc. a; naturale-
za de los biomas 

inc. c; alteracio-
nes por efecto de los asentamien-
tos humanos  o alteraciones por
fenómenos naturales

8°,  prescripciones del
Art. 7° que serán aplicables:

1, b; en la fun-
dación de nuevos centros de
población;

determinación
de usos, destinos, localización y
regulación de los mismos

9°; de la protección
de áreas naturales (Ver Ap 3, pág.
85 a 117)

10°; 11°; 14° y 23°,
inc. a; del impacto ambiental y
obligación de sus informes y eva-
luaciones;   nnuunnccaa  pprreesseennttaaddooss;;

también determi-
nadas en el Anexo II, II, inc. 2, a;

disposiciones que nos remiten

necesariamente a las Leyes
Ambientales Provinciales de Orde-
namiento Territorial y Uso del Sue-
lo, 8912/77 y 10128/83;
y a la Ley 6253/60 y su decreto
reglamentario 11368/61 referida
a la conservación de desagües
naturales. Ni unas, ni otras, ni
evaluadas, ni aplicadas.

LLeeyyeess  aammbbiieennttaalleess a considerar
por aquel  tiempo en que se prepa-
ró el ingreso de este asentamiento
humano y en el que se generaron
todas mis denuncias;

recordando, que el único recaudo
de carácter pseudourbanístico
documentario dispuesto a los
adquirentes en el momento de
escriturar, fue un plano 84-123-
81, de mensura, subdivisión y
cesión de calles, firmado por el
Agr. Falese y aprobado por la
Dirección Provincial de Catastro
un ¡¡88//77//8822!!
¡¡ÉÉssttee  ddeebbiióó  sseerr  eell  rreeccaauuddoo  uurrbbaannííss--
ttiiccoo!! Por ello la Res. mun.78/02
les reclama  aun hoy la resolución
de su figura urbanística.

Brevísimas consideraciones intro-
ductorias que han sido con
exhaustiva consideración multipli-
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cadas y desarrolladas en los más
de 15.000 folios incorporados a
una interminable lista de expe-
dientes en todos los foros; 
que también se alcanzaron duran-
te los años 1999 y 2000, a más de
35 personas físicas y jurídicas
comprometidas en estos asuntos.

Lista de expedientes provinciales:
(Ver Anexo 1 y Ap. 1 al 8 de mis
EVS)

2400-1904/96 y sus 20 Alcances
2200-9666/99 y sus alcances
2200-9667/99 y sus alcances
2200-9820/99 y sus alcances
2207-2886/99 y sus alcances
2207/-2887/99 y sus alcances
2335-44189/99 y sus alcances
2400-1904/96 y sus alcances
2406-3807/96 y sus alcances
2145-2384/00 y sus alcances
2405-4883/99 y sus alcances
5100-15910/99 y sus alcances
22101-190-00   Nota 156/00
Dirección Provincial del Registro
de la Propiedad 1100/00

HCámara de Senadores de la Prov.
de Bs. As.  G15/99-00
HCámara de Diputados de la Prov.
de Bs. As.   P 30 y 178/99-00

Procuración de la Suprema Corte
de la Provincia Bs. As.  7/8/00

UFI 9 San Isidro causa 64205
(2461) y alcances  (Ver Ap. 9)
Apelación al Fiscal de Cámara, Dr.
Julio A. Novo

Denuncia en la Fiscalía Federal
Campana Zárate, al Dr. Eroquiga-
ray

Expedientes nacionales:

Ministro de Justicia de la Nación,
Dr. Gustavo Béliz, Asunto
16556/03 (Ver Carta de Santiago)

Sec. de Justicia a cargo de la Ofic.
Anticorrupción, Dr. José Massoni
Carp 764/00

Secretario de Cultura de la Nación,
Arq. Hugo Storero  SSC  1147/00

SubSecretaría de Asuntos Hídricos
de la Nación, Ing. Víctor Pochat
SSRH N° 1104/00

Presidente del Colegio de Escriba-
nos de la Ciudad de Buenos Aires
Exp. 16499/99

Expedientes Municipales:  
(Ver Ap. 6, EVS)

7590/96; 6918;  2776/99;
1333/00; 1378/00 y 7924/00;
Notas 60/00  y 12374/03

Honorable Concejo Deliberante:
190/99 y 264/99

Tribunal de  Faltas Municipal:
516/99; 1084/00 ;141/03

Advertencias que se prolongaron
en 29 eexxtteennssaass Cartas Documento; 
qquuee  ssiinn  eexxcceeppcciióónn, siempre se les
alcanzaron a unos y otros, como
anticipo de las faltas que se dispo-
nían a cometer. Ver Apéndice 3 de
Los Expedientes del Valle de San-
tiago. (documentación adjunta).

Documentación alertadora que se
completó con la publicación de
solicitadas en los periódicos Pilar
de Todos de la ciudad de Pilar y en
Pilar sin Fronteras de la ciudad de
Del Viso, con 4 páginas completas;
las más extensas que jamás se
hayan publicado en nuestra pro-
vincia. (documentación adjunta).

Al igual que numerosos artículos

alertadores, algo más breves, en
estos mismos periódicos, que hoy
aparecen reflejados en el Apéndice
10 de mis EVS.

Documentación fotográfica alerta-
dora que llegó a la tapa y contra-
tapa del cuerpo central (pág. 16)
del diario La Nación del día
18/4/02, capturada desde helicóp-
tero.

Que fue generadora de escandalo-
sa y urgida alerta, moviendo esa
misma mañana al Intendente de
Pilar Dr. Sergio Bivort, a ordenar a
su Secretario de Medio Ambiente y
a la Escribana Julieta Oriol, socia
de su propia mujer (que labraría el
acta de esta tarea documentaria) a
montar otro helicóptero para cap-
turar imágenes tan desoladoras de
las cuencas hídricas de su munici-
pio, que prefirió ocultar esta docu-
mentación durante dos años y
medio, hasta que una mano piado-
sa la puso en las mías para su
inmediata divulgación. (Video en
versiones VHS y DV)

No alcanzaría el papel, ni la
paciencia de Vuestras Excelencias,
para en esta oportunidad desarro-
llar la enumeración de errores, faltas
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y mentiras, que se amontonan hoy
en las conciencias de los funciona-
rios de la Dirección Provincial de
Hidráulica. Compiladas y editadas
en numerosos Apéndices de los
Expedientes del Valle de Santiago;
pero muy especialmente conside-
radas en el AAppéénnddiiccee  1144  de éstos. 

Cada una de las áreas de respon-
sabilidad en la administración y
fiscalización de estos temas de Los
Sauces y sus vecinos inmediatos
cuyos vicios aparecen claramente
contagiados: Gobernador, Minis-
tros; Secretarios; Intendentes;
Directores; Fiscal de Estado y Fis-
cal del Crimen; tienen un Apéndi-
ce especialmente dedicado, repito,
a cada uno de ellos, en Los Expe-
dientes del Valle de Santiago.
Por ello, esta compilación ya
alcanza los 15 Apéndices.

Contando con un tomo introduc-
torio; expresión del mayor afecto
poético que el espíritu de estos
valles hubo en mi de suscitar.

Y un AAppéénnddiiccee  1133 que resume la
valiosa obra del DDrr..  GGuuiilllleerrmmoo  JJ..
CCaannoo, depositada hoy en el Conse-
jo Federal de Inversiones; que jun-
to a 11 destacados colaboradores

fueron convovados para un por-
menorizado Estudio de Línea de
Ribera, de más de 800 páginas; y
que para esta causa resulta de
incomparable utilidad.
En lo anterior y en lo que sigue,
dispuse con responsable libertad
mi afecto;
ppoorr  eelllloo  ssoolliicciittoo  ssee  mmee  tteennggaa  ppoorr
ppaarrttee  yy  ssee  aauuttoorriiccee  mmii  ppaarrttiicciippaacciióónn
eenn  llaa  AAuuddiieenncciiaa  ddeell  ddííaa  2288//44//0055..

Amamos la belleza, con sencillez.
Y el saber, sin relajación.
Nos servimos de la riqueza, más
como oportunidad para la acción, que
como pretexto para la vanagloria.
Y entre nosotros, no es para nadie
un motivo de vergüenza recono-
cer su pobreza, sino que lo es más
bién no hacer nada por evitarla.
Las mismas personas pueden
dedicar a la vez su atención a sus
asuntos particulares y a los públicos.
Y gentes que se dedican a diferentes
actividades, tienen suficiente criterio
respecto a los asuntos públicos.
Somos, en efecto, los únicos que a
quienes no toman parte en estos
asuntos los consideramos, no un
despreocupado, sino un inútil.
Y nosotros en persona, cuando
menos, damos nuestro juicio sobre

los asuntos, o los estudiamos pun-
tualmente; porque en nuestra opi-
nión, no son las palabras las que sig-
nifican un perjuicio para la acción.
Somos los únicos, además, que pres-
tamos nuestra ayuda confiadamen-
te, no tanto por efectuar un cálculo
de la conveniencia, como por la con-
fianza que nace de la libertad.

Discurso fúnebre de Pericles.
Tucídides

Ya no eran sólo los paisajes natu-
rales; sino este particular ambiente
construído entre Natura y los mor-
tales,  ...¡aun hoy, también para
nos, ambiente memorable!

¿Tenemos conciencia acaso, V.E.,
en cuánta natural entrañable
inmemorialidad el hombre sostiene
en intimidad vivencias y traduce
aquellas experiencias que se inter-
ponen entre su cuerpo y su entor-
no o ambiente?
Poca, diría; e impropias de un
terruño, al ver estos descalabros
que nos convocan. 

Cimentado por quienes me consti-
tuyen para los esfuerzos  con su
savia; y el espíritu, que como a

todos, me trasciende para el amor,
estoy en esta circunstancia y lugar 
desde mucho antes que el artículo
41 se reescribiera, 
lanzado a éstos, hoy precisos sen-
timientos respecto de mi vecindad.

Si sostengo desvelos en los
momentos que merecería natural
descanso, no logro acariciar solu-
ción otra que asistir la expresión
oportuna y puntual de ese desvelo.
Desvelos por mi más concreta
vecindad y por este Padre Estado
que me invita a sostener esfuerzos
responsables, para así vivir en
sociedad.

De estos desvelos nació y renace,
la oportunidad singular que hoy y
durante ocho años y medio asistió
la manifestación más rica de estos
conflictos.

Todos los argumentos, que de lo
contrario hubieran quedado a la
espera que Madre Natura pasara su
factura, fueron por estos muy par-
ticulares desvelos, aannttiicciippaaddooss;;
de esa forma regalé oportunidad de
acceso a criterios que siempre al fin
fueron renegados.

Pero aun así, hoy, el desarrollo de
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esta litis puntual, abre la oportuna
mirada al caldo de cultivo que se
ha generado en este valle de inun-
dación;
y de aquí, nueva oportunidad de
acotar precisiones urgentes en los
ámbitos judiciales, legislativos y de
gobierno.

Todos los agravantes de conductas
judiciables fueron en esta causa,
ppoorr  mmii  eexxcclluussiivvaa  ttaarreeaa,,  preestableci-
dos y finalmente establecidos con
tardanza, por quienes hoy abren la
causa.

Por esos anticipos, cceerrttiiffiiccaaddooss  yy
cceerrttiiffiiccaabblleess en todos los términos
documentarios dables a imaginar,
cabe hoy operar legítimamente al
derecho penal. Pues a todos se les
señaló la conducta debida; 

y prácticamente todos, con escasas
excepciones, decidieron actuar, la
no debida. 
Y en ésto incluyo a la mayoría de
los propietarios denunciantes.

Para mejor optar por la debida, me
cabe también hoy,  perseverar con
la misma desinteresada  participa-
ción; porque ha sido hasta hoy, el
único remedio que ha facilitado

información, educación y conciencia.

Activando el funcionamiento de la
estructura cultural de nuestra
sociedad, cuyo “etos” deseamos
en escenarios de conflictos concre-
tos, verlo a poco transformar.

Anteponiendo manifiestos valo-
res de Vida, a los de la propiedad.
Cuyos respetos devienen final-
mente, en revalúos de todas las
propiedades vecinales.

Promoviendo acciones y acompa-
ñando deseo de evoluciones
armónicas a  r e a l i dades que
reclaman mucha mayor inte-
gridad.

Tardía conceptualización de
integridad; 
muy anterior, sin embargo, a
la conceptualización de sus-
tentabilidad.

A ésta, naturalmente hube de
advertirla y considerarla, en
oportunidad de desarrollar mis
extensas tareas en seguimien-
tos de administración en
Gobierno, Legislatura y Justicia.

Tales desarrollos me permitie-

ron alcanzar estrecha relación
también con materias extraju-
rídicas. 
Desarrollos que no se detuvie-
ron a considerar simplemente
las lesiones de una conducta
individual, sino que atentas a
la repetición generalizada y
frecuente;  confirman lo muy
visible del “peligro común”;
en el más amplio sentido de
estas dos palabras.

Aquí no ha habido coerción de
situaciones materiales, sociales,
culturales o políticas, sino la más
misteriosa inconciencia de su obrar.
Y en ésto, incluyo a la mayoría de
los propios propietarios denun-
ciantes.

Más allá del hecho que a esta
litis pudiera considerársela
sólo a través de aquellos cuer-
pos legales ambientales exis-
tentes al tiempo de presentar
mis denuncias a comienzos de
Noviembre de 1996, toda esta
actividad implica contínua
revaloración y se implementa
con instrumentos jurídicos que
también necesitan atención.

Por ello, es esta Suprema Corte y es

esta causa, la oportunidad de afilar
herramientas.

Que ya no se trata de “bajar a tie-
rra” la Carta Magna, sino escindir
con afilado instrumento, las grue-
sas innecesarias relaciones que
pesan sobre el ambiente, por atri-
buciones que hoy son administra-
das con enorme y casi natural
ceguera por los sectores que admi-
nistran los temas hídricos e
hidráulicos.

A estas consideraciones Eduardo
Pigretti nos aporta su criterio:
“Tampoco creemos que se trate de
presupuestos mínimos...pese a
su brevedad, su contenido es de
presupuestos máximos de mane-
jo de aguas   pero nada del
ambiente...”

Si aquella modificación que alcan-
zara al artículo 59 de la Ley
10.128/83 fuera analizada en pro-
fundidad, se advertiría que el legis-
lador alcanzó a llevar un paso ade-
lante aquella intención original de
la LLeeyy  66..225533  //6600;;
que luego, por razones de susten-
tabilidad administrativa quedó
trunca en su reglamentación en el
DDeeccrreettoo  1111..336688//6611, alcanzando
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sólo a contemplar el redoblamiento
de las restricciones mínimas pre-
vistas.

También, finalmente advertiría,
que de alcanzarse sustentabilidad
administrativa a este brevísimo
cuerpo legal, se lograrían alejar
todos los riesgos que hoy dicen
justificar la intervención del sector
hídrico. 

Intervención que sólo cabría, en la
determinación de líneas de ribera
de creciente mmááxxiimmaa;;  y en adicio-
nales “diseños de tránsito de cre-
cida” que participen mejores califi-
cables esfuerzos en análisis hidro-
dinámicos. (Ver Anexo 1, pág. 86
a 90)

Particularmente valiosos y harto
justificables en este valle de inun-
dación donde los descalabros más
irresponsables se han acumulado
y lo seguirán haciendo de no
mediar consideraciones medulares.

Tal es el oculto valor de este preci-
so anticuerpo: el AArrttííccuulloo  5599  ddee  llaa
LLeeyy  1100..112288 /83, modificatorio de
la 8912/77, 
que no dudo lograría alejar el
actual peligro concreto de la insus-

tentabilidad de las consideraciones
aplicadas por el sector que hoy
administra las cuestiones del orde-
namiento territorial y uso del suelo,
en aquello que pareciera, sin discu-
sión, materia definitiva de la Direc-
ción de Hidráulica. Aquí Hidráuli-
ca, lograría descansar en paz.

Por cierto, para alcanzar susten-
tabilidad política, le caben a este
artículo 59, precisas pero breves
aclaraciones.

La prolijidad para tallar con preci-
sión estas escisiones es fruto de
largo transitar.

Y la oportunidad de alcanzar la
Corte a acariciar estas considera-
ciones, es parte medular y la más
rica, de la solución que todos
hubieran deseado ya encontrar.

Si bien es fácil reconocer el carácter
transversal que tienen y persiguen
las normas ambientales; no es tan
fácil advertir cómo resolver los
conflictos con las normas sectoria-
les.
Y en el caso de los interminables
olvidos que el sector hidráulico ha
hecho de las cuestiones ambienta-
les, cabe con precisión y la mayor

responsabilidad, aplicarse a alige-
rarles la carga.     Es esta causa,
repito,  muy especial en oportuni-
dad.

Resaltando la Corte el callejón sin
salida al que pareciera hubieran
arribado, sin demoras  lograría
alcanzar esta alerta al comité con-
sultor multisectorial operando en la
A.D.A., que en tremenda desorien-
tación técnica y jurídica está deva-
nándose en articular propuestas de
reglamentación al pretencioso
Código de Aguas. 

Siete años de demoras en temas
puntuales como los del artículo
18, que aun no han sido discerni-
dos en sus ttrreemmeebbuunnddaass  aauusseenncciiaass
ddee  ccrriitteerriioo. 
Y resalto esta expresión, pues allí
el abismo del olvido, es incompa-
rable.

La ““eessppeecciiffiicciiddaadd”” es la mate-
ria ausente en estos ámbitos. 
Ya sea que se trate de las dis-
tintas áreas de administración
del agua en sus variadísimas
versiones; 

ya sea que se trate de la con-
formación de tareas precisas
que persigan los comités de
cuenca; 

ya sea que se trate de fortale-
cer las áreas que administran
cuidados sobre los ambientes; 

ya sea que se trate de precisar cri-
terios legales que asistan estos
pasos, 
con colaboración de la Justicia
tallando sus sentencias con su
particular mirada de bondad y
sabiduría; 

y la mirada adicional en las hue-
llas que en la doctrina de la buena
fe y los actos propios generan
todos aquellos que van a golpear a
sus puertas; 

incluyendo a las personas de dere-
cho público; pues su coherencia es
básica para la constitución del
Estado de Derecho.
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Es de esperar, que de tanto esfuer-
zo también la Legislatura logre
hacer su oportuna consideración
política final.     Tarea interminable
que aun resta comenzar.

MMee  ccaabbee  ffiinnaallmmeennttee  rreeccoorrddaarr  yy
rreeccoorrddaarrmmee  eenn:

las reformas administrativas, que
en los temas del agua hube de
anticipar por suscitadores escritos,
en términos que hasta al propio
actual gobernador se hubieron de
alcanzar yy  ccoonnttaaggiiaarr;

las nuevas Leyes, que en materia
de regulación de reservas y par-
ques naturales  hube en extensas
cartas documentos al propio
Gobernador de solicitar. 
Consideración que bien cabe en
estos valles aplicar; ver Ap.3, 85 a
117;

mis consideraciones sobre las con-
centraciones administrativas en
elefantiásicos órganos de total
insustentabilidad, con muerte pre-
anunciada; ver TI, EVS, 61 a 90.
las disfuncionalidades denuncia-
das en la auditoría de los conflictos
hidráulicos rurales; ver exp. 2400-
3285/03 y pág.120, Ap.15, EVS.

las gravísimas ausencias de crite-
rios irreemplazables que hoy lucen
en el Código de Aguas, más allá y
más acá de que aun reste regla-
mentación; ver Ap.15, pág.99.

mis expresas evaluaciones de
todos los funcionarios que en Pro-
vincia tienen competencia con los
temas  hidrológicos, hidráulicos y
ambientales; ver Ap.13, 76 a 99

de aquellos que la representan en
el Consejo Federal de Medio
Ambiente; 

de las actuaciones en Fiscalía de
Estado; ver Ap. 7, EVS;

y en todas las áreas de la adminis-
tración pública que tienen respon-
sabilidades asumidas e irregulari-
dades aun no asumidas en este
conflicto de Los Sauces y en los de
sus inmediatos vecinos;

yy  eenn  llooss  ddee  pprróóxxiimmaa  aappaarriicciióónn  eenn
eessttee  mmiissmmoo  vvaallllee, en peores situa-
ciones que los propios anteriores
de Los Sauces; ver Ap.15, pág.45:
exp.2406-2024/00;

en la mirada puesta con apropia-
dora curiosidad y preocupación en

la regulación de trabajos relacio-
nados con el sistema hídrico pro-
vincial;

en el muy particular aprecio por la
tarea del Dr. Guillermo J. Cano; ver
Ap.13;

en los miles de kilómetros que
implicaron  esos traslados de
miles de folios a lo largo de ocho
años y medio desde Del Viso has-
ta La Plata;

en los provechos que de mis expe-
dientes han hecho unos y otros,
sin jamás haber ofendido, ni
haber recibido ofensas de nadie (a
excepción de un descontrolado
que levantó mi delgada osamenta
del pescuezo para que dejara de
juntar firmas de vecinos para una
de estas presentaciones). 

Estas descripciones parecieran
acercarme al ambiente de Pericles;
ppeerroo  eess  eenn  eessttee  VVaallllee  ddee  SSaannttiiaaggoo
ddoonnddee  ccoonn  eessppíírriittuu,,  aammoo,,  ppeerrsseevvee--
rroo  yy  llaabbrroo..

ADJUNT0 DOCUMENTAL

Anexo 1 presentado en la UFI 9 con
copia de todos los antecedentes admi-
nistrativos

Tomo introductorio de Los expedien-
tes del Valle de Santiago
“Perforando la pirámide burocrática en
el lenguaje más horizontal”,así, al decir
de Francis Fukuyama, hube de construir
con total desinterés y perseverancia esta
solitaria y monumental denuncia admi-
nistrativa; en 23 expedientes que a lo lar-
go de siete años conformaron un botón
de muestra de su laxitud y falta de pasión
para el bien común, tanto público, como
privado. La denuncia penal probó que las
Fiscalías han sido atacadas por el mismo
virus. 15.000 documentos entregados en
mano, con vistas adicionales a 35 perso-
nas físicas y jurídicas, para sentir que aun
en soledad puede renovarse vivo el áni-
mo, que cada mañana en sutiles vigilias
nos desvela. 
Argentina no será una segunda Cuba,
porque el espíritu de los cubanos, de tan-
to esfuerzo, mete miedo. Pero váya que
han dejado alelados a más de un pueblo. 
Sin embargo, a no dudar, aquí, entre nos-
otros, algún Espíritu Santo anda resuelto.
Llamémosle Dios Kamikaze, Dios Viento,
Dios de los Pueblos,  dioses Lares, dioses
del Hogar; llamémosle: ignorados “queri-
dos Ancestros”; para imaginar o mejor
sentir, que en nuestro descalabro hay
vigías que en silencio guían y con pacien-
cia divina harán de nuestra vida en la
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Argentina, algo que merezca en un par de
décadas, la pena de ser recordado. Si tan
sólo esta denuncia me ha llevado ya sie-
te años, cómo esperar que los tiempos
fueran, con bondad, más breves.  
¡No sea breve el sueño que persigo!

Apéndice 1  “Sumario” de mis tareas en
la administración. A las respuestas que
después de seis años hube de recibir por
parte del sector administrativo provin-
cial, va este apéndice de recuerdo al
cuerpo central de los Expedientes del
Valle de Santiago, reiterando en él y de
forma concisa, algunas precisiones lega-
les y técnicas que aportaron mis inter-
minables denuncias sobre asentamien-
tos humanos en valles de inundación, a
todos los foros administrativos con des-
atención de sus cabales responsabilida-
des.

Apéndice 2   Vayan estas claras “Imáge-
nes” a celebración de los prados natura-
les y a fundación de asentamientos
humanos, cincuenta metros más allá de
la línea de ribera de creciente máxima.
Art.59, Ley 10.128/83. Versión sólo
dable de alcanzar a través del CD adjun-
to.

Apéndice 3   CCaarrttaass  DDooccuummeennttoo. 29 de
ellas, anticipándoles las faltas que se
darían a cometer.

Apéndice 4   Conlleven estas compilacio-
nes de las “Notas a los tres Gobernado-
res”, a ellos, su debida responsabilidad.

Apéndice 5   Conlleven estas compilacio-

nes de “Notas a los Ministros de Obras
Públicas y Gobierno”, su  debida respon-
sabilidad.
Apéndice 6     Conlleven estas compila-
ciones de “Notas a los  Intendentes de
Pilar”, a ellos, su debida responsabili-
dad.

Apéndice 7     Conlleven estas compila-
ciones de  “Notas al Fiscal de Estado”, a
él, su más debida responsabilidad.

Apéndice 8  compilaciones de “Notas a
Secretarios y Directores Provinciales”, a
ellos, su debida responsabilidad.

Apéndice 9    Conllevan estas ““DDeeccllaarraa--
ttoorriiaass””, responsabilidad, trabajo
exhaustivo, desinterés personal.
Apéndice 10    Conllevan  estas “Notas  a
la  prensa”, todos los humores,  a un
abanico de destinos.

Apéndice 11    Acarrean estas “Respues-
tas”, todas las miserias de los usos y
costumbres de las administraciones pro-
vinciales y municipales, sin contención
de laxitudes.

Apéndice 12    Salven estas “Notas de
aprecio”, nuestras tristezas. Sean de
tanta esperanza con esfuerzo alzada,
nuestra alegría.

Apéndice 13     Breve resumen del “EEssttuu--
ddiioo  ddee  LLíínneeaa  ddee  rriibbeerraa””  ddeell  DDrr..  GGuuiilllleerrmmoo
JJ..  CCaannoo  y 11 colaboradores. Obra deposi-
tada hoy en el Consejo Federal de Inver-
siones.

Apéndice 14    Ley 6253; Decreto Regl.
11368/61; art 59 de la Ley 10128/83 y
CCrriitteerriiooss  ddee  llaa  DDiirreecccciióónn  ddee  HHiiddrrááuulliiccaa  

Apéndice 15    DDeeccllaarraattoorriiaass  eenn  llaa  SSeeccrree--
ttaarrííaa  ddee  DDeemmaannddaass  OOrriiggiinnaarriiaass  ddee  llaa
SSuupprreemmaa  CCoorrttee  PPrroovviinncciiaall      CCaauussaa  BB
6677449911

Carta del agua; Carta de Santiago y
documentos conexos.

Cartografía escala 1.5000 del Valle de
Santiago. En una de ellas el Pinazo
rumbo S-N.En la siguiente, rumbo O-
NE; y ya acusando la marcada área
mesopotámica.

Copia del Informe técnico de Mor-
gan a los propietarios del 20/2/98.

Tapa del diario La Nación y pág.
16 del día 18/4/02, mostrando
todo Los Sauces y el Club House
de la Lomada (pág 16) todo bajo
el agua. El epígrafe de esta página
es errado. Pertenece a La Lomada.

Ejemplar del diario Pilar de Todos
con 4 páginas de denuncia.
Ejemplar del diario Pilar sin Fronte-
ras con 4 páginas de denuncia.

Video del emprendimiento de Sol
del Pilar todo bajo un océano de

agua; en mi CD. Ver fotos comple-
mentarias con datos parcelarios,
altimetrías y fotos satelitales.

Versión VHS completa de este vue-
lo sobre el Luján y el Pinazo, con la
presentación del Secretario de
Medio Ambiente y de la Escribana
Julieta Oriol; que luego fue 
ocultado por el Intendente Bivort
durante dos años y medio.  Aquí,
las imágenes de las áreas con cam-
bios de zonificación aprobadas por el
HCD en el período anterior.

Los expedientes de la calle Jorge
Ohm. (Ver 4° declaratoria en el
Ap. 15)

Denuncia Luro 2400-3285/03 en
doc pdf acrobat  en CD. (Ver 5° decla-
ratoria en el Ap. 15)

CD adjunto que conlleva toda la
información editada;  gráfica y
fotográfica.

Las cinco declaratorias a esta Secreta-
ría de Demandas Originarias que apa-
recen compiladas en el Apéndice 15,
conllevan un apropiado señalamien-
to de aquellos documentos adjuntos
que enriquecen con precisa sustan-
ciación, su consideración.
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Por lo expuesto, de V.E. solicito: 

1) Me tenga por presentado, por
parte en el carácter invocado 
y por constituído el domicilio legal

2) Por adjuntada la documental.

3) Se haga lugar a mi participa-
ción en la audiencia del día
28/4/05.

Y oportunamente se haga lugar a
mi solicitud.

Francisco Javier de Amorrortu

Ignacio Sancho Arabehety
Letrado patrocinante

22/4/05

PPrriimmeerraa  ddeeccllaarraattoorriiaa

Vuestra excelencia

Después de ocho años y medio de
perseverantes esfuerzos denun-
ciando la afectación de fondos de
cañada por parte de cinco barrios
cerrados entre los cuales se cuenta
el de Los Sauces, vengo a declarar
en esta Secretaría de Demandas
Originarias en la causa B 67491,
habiendo considerado todos estos
años la necesidad de proteger a
nuestro Padre Común, el Estado
Provincial, de las irresponsabilida-
des generadas por ciudadanos
aplicados a tareas administrativas
en la función pública; escritura-
rias; empresariales;   y aun estric-
tamente privadas, como la cons-
trucción de la vivienda familiar,
gravando las espaldas del Padre
Común a quien todos debemos
amar y naturalmente defender,
pues es quien nos permite vivir en
sociedad.
Habiendo sido unos y otros larga-
mente advertidos de los errores o
faltas que se aprestaban a cometer,
cabe que declare en esta causa
cuanto ya hube de expresar en la

larga denuncia, que sin cesar ree-
ditada en más de una docena de
volúmenes, he dado en llamar
“Los expedientes del Valle de San-
tiago”.
Enorme ha sido la cantidad de
folios presentados alrededor de
estos temas puntuales, preserván-
dolos a través de un permanente
ordenamiento.

La denuncia  más estructurada en
estos expedientes “EVS”, ha sido
la de los funcionarios de la Direc-
ción de Hidráulica, comenzando
por la mayor responsabilidad del
Director Provincial  Ing. Hugo
Pablo Amicarelli hasta llegar a la
firmante obligada de todos estos
trámites en la Jefatura de Fraccio-
namiento Hidráulico, hoy a cargo
de la Dirección de Mejoramientos
y Usos de la Autoridad del Agua
(A.D.A.) Ing. Cristina Alonso.

Cuando en el mes de Agosto de
1996 advierto las obranzas de los
cimientos de un puente al final de
la calle Florida, que naciendo en el
Km 45 del acceso Norte a Pilar
bordea luego el arroyo Pinazo
(antes de tomar éste, su dirección
ENE), me acerco a conversar con
el ingeniero que dirigía la obra y

así me entera que su proyecto con-
taba con la aprobación de la Direc-
ción de Proyectos de la Dirección
Provincial de Hidráulica.
El puente estaba destinado a enla-
zar las áreas mesopotámicas que
van desde el arroyo Pinazo al Bur-
gueño y que nunca en los últimos
400 años habían visto obra per-
manente alguna apoyada sobre
sus suelos.

Desde el mes de Agosto hasta el 6
de Noviembre de ese año 1996
hube de conversar en varias opor-
tunidades con este ingeniero que
trabajaba en una empresa que
había sido subcontratista en la
obra de los puentes de Zárate-Bra-
zo Largo y al que no parecían de
mucho crédito mis referencias de
cotas de anegamiento alcanzadas
en la zona el 31 de Mayo de 1985,
pues estaban demasiado alejadas
de las estimaciones de Hidráulica.

El 6 de Noviembre de 1998 se
genera una lluvia que derrama
aprox. 120 mm en el lapso de 6
horas. (La lluvia del 31/5/85
había superado los 308mm).
A las 17,30 hs marché por la calle
Florida y me introduje con el agua
hasta el pecho para capturar imá-
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genes desoladoras, que al día
siguiente a las 7 hs hube de com-
pletar en la mayor aproximación a
las tierras del barrio Los Sauces.

Ese mismo día presento por exp.
mun. 7590/96 denuncia caratula-
da “problema urbanización impo-
sible” adjuntando 28 frescas foto-
grafías de estos anegamientos.

Este expediente municipal, que
luego habría de desaparecer por
cinco años, es el que tiene correla-
tos inmediatos con el 2400-
1904/96 presentado al Ministro
de Obras Públicas una semana
después, adjuntando aquí 19 foto-
grafías que luego habrían de des-
aparecer en dos oportunidades.

Este expediente 2400-1904/96,
que Uds. han adjuntado a la causa
del Barrio Los Sauces hubo de des-
aparecer por 33 meses (ver fs 18 a
23 del Apéndice 1 de los Expe-
dientes del Valle de Santiago -en
adelante: Ap 1 EVS-) hasta que el
8/10/99 de 1999, a través del
Ministerio de Gobierno me notifi-
can de lo actuado por Hidráulica
en relación a mis denuncias y en
relación a lo actuado con los trá-
mites del barrio Los Sauces.

En los fs 24 a 31 del Ap 1, EVS,
están detalladas estas actuacio-
nes.
En el folio 32 está la prueba  por
parte de la Dirección de Hidráulica
en pleno, del reconocimiento de la
aplicabilidad del artículo 59 de la
Ley 10128/83.
En los fs.33 a 42 siguen las preci-
siones legales referidas a restric-
ciones al dominio en la franja de
preservación de desagües natura-
les y cesiones en las riberas toda
vez que se propicie la creación o
ampliación de un núcleo urbano.

Un par de textos hube de producir
en el año 2004 que regalan crite-
rio y precisiones adicionales, tanto
a estos marcos legales, como a los
distintos alcances que caben a las
determinaciones de la línea de
ribera. 
El primero, titulado Breve resumen
del “Estudio de Línea de ribera” ,
Apéndice 13 de los EVS, a partir
de un notable trabajo encomenda-
do en 1988 por el Consejo Federal
de Inversiones al Dr. Guillermo J.
Cano y 11 destacados colaboradores.

En él incluyo mis análisis y con-
clusiones y una evaluación de
todos los funcionarios que en

nuestra provincia tienen compe-
tencia con los temas del agua, tan-
to hidrológicos como territoriales. 

Un segundo volumen apunta a las
precisiones reglamentarias y a los
criterios que ha venido entregando
la Dirección de Hidráulica, en par-
ticular la Jefatura de Fracciona-
miento Hidráulico, hoy Dirección
de Mejoramientos y Usos de la
A.D.A., a cargo de la Ing. Cristina
Alonso, de quien depende también
la Jefatura de Restricciones y Lími-
tes a cargo del Ing. José Licursi.

En este volumen, cuya edición
digital se titula “Criterios de
Hidráulica”, Apéndice 14 de los
EVS, encontramos a partir de la
pág. 29 y en especial en las
págs.30, 31 y 34 a 41, las prime-
ras pruebas de que nuestra princi-
pal denunciada, la Ing. Cristina
Alonso pudiera haber comenzado
a entrar en mejores razones.

Novedades bien aclaradas el
1/11/99 en el folio 91 del exp.
9930/98, con correlatos en el exp.
hidráulico 2406-10027/99.

No obstante estos avances, resta
muchísimo por terminar de aclarar

en todos estos comportamientos
cuyas transferencias de irrespon-
sabilidades han venido en estos
últimos diez años acumulándose
en forma alarmante y hoy cabe
con vuestra criteriosa ayuda
comenzar a justipreciar.

La trascendencia que la causa del
Barrio Los Sauces tiene en estas
áreas mesopotámicas tan denun-
ciadas cabe sea muy advertida, de
manera de comenzar a poner lími-
tes precisos y urgentes a una nnuuee--
vvaa  iinnvvaassiióónn  ddee  oobbrraass  ppeerrmmaanneenntteess
ddeennttrroo  ddeell  mmiissmmoo  vvaallllee  ddee  iinnuunnddaa--
cciióónn;;  ttaall  llaass  pprreevviissttaass  ppaarraa  eell  nnuuee--
vvoo  bbaarrrriioo  SSooll  ddee  MMaatthheeuu  en la más
inmediata vecindad del partido de
Escobar. 
Ver Exp 4034-66645/00, con
convalidación técnica final
16/03; y expediente hidráulico
2406-2024/00 con Resolución
Hidráulica 222/01.

EEll  mmiissmmoo  ppaappeellóónn  hhiiddrrááuulliiccoo  ddee
LLooss  SSaauucceess  yy  aauunn  mmááss  ggrraavvee,,  eessttáá
aaqquuíí  aa  llaa  vviissttaa,,  lliissttoo  ppaarraa  ccoommeennzzaarr..

En este municipio de Escobar
podría caber vuestro interés por
escuchar las opiniones que la Ase-
sora legal del mismo, Dra. María
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Luz Etcheberry, tiene de los crite-
rios y las actuaciones de la funcio-
naria Alonso; para así advertir
hasta dónde están contagiadas
estas preocupaciones que nadie
sabe cuándo comenzarán a ser
atendidas.

Criterios que aun lograrían ser
mucho mejor asistidos por profe-
sionales como el Ing. Hidráulico y
Arquitecto Julio Ángel Morosi,
titular del LINTA (Laboratorio de
Investigaciones en Territorio y
Ambiente que funciona en Gon-
net), o la Arq. Susana Garay de la
Dirección de Ordenamiento Urba-
no, cuyas perseverantes vocacio-
nes me constan.

Las relaciones que median entre
los expedientes 2406-3807/96 y
2400-1904/96 fueron primera-
mente urgidas y establecidas a tra-
vés del expediente 2200-
9666/99.
Aquí se solicita, junto con otros 12
expedientes de las más diversas
áreas de la Administración Provin-
cial y de la Fiscalía de Estado, res-
puestas concretas al Ministro de
Obras Públicas respecto de mi
exp.2400-1904/96, originario de
esta debacle. 
Así es, que estas respuestas que
nunca me fueron adelantadas por
este expediente de Obras Públicas,
en cambio quedaron asentadas en
el 2200-9666/99 del Ministerio de
Gobierno.
A través del expediente 2400-
1904/96 que ya tiene 20 alcances,
nunca les pareció conveniente
comunicarme directamente, abso-
lutamente nada. Todo vino gene-
rado por la presión entrecruzada
que hube de sembrar en todos
lados y que un día comenzaron a
llover sobre la mesa del Ministro
de Obras Públicas.

La muy tardía confesión que hicie-
ra el Director Técnico de la Direc-
ción Provincial de Hidráulica Ing.

Pedro Agabios del monumental
error  en el cálculo hidrológico del
proyecto hidráulico presentado por
el Ing. Díaz y aprobado por ellos,
con pleno conocimiento del Direc-
tor Provincial Ing. Hugo P. Amica-
relli que luego busca auxilio en el
Asesor Legal Dr. Montagnaro,
jamás hubiera saltado a la luz de
no haber sido por mi tenaz tarea y
mayor preocupación trasmitida al
decano de los ingenieros hidráuli-
cos de la provincia, el Ing. Valdés;
que les hizo ver a sus compañeros
la necesidad de reconocer ese mal
paso. 
De esta explosión se generó todo
el desajuste administrativo que de
lo contrario hubiera tal vez logra-
do pasar desapercibido hasta el 18
de Abril del 2002, fecha en que
sale publicada en la primera pági-
na del diario La Nación la foto del
Barrio Los Sauces, todo bajo el
agua. (Ver documentos adjuntos)
Las denuncias que no hace el
hombre, las hace en su momento
la Naturaleza.

Esta introducción es muy impor-
tante, porque las referencias que
Uds. pueden recoger del exp.
2400-1904/96 pudieran estar por
completo licuadas de su real gra-

vedad. Nunca más en estos ocho
años y medio logré tomar contacto
con este expediente, al cual, sin
embargo seguí apostando en cada
oportunidad de hacer una denun-
cia correlativa a estos temas.

Es así que cabe muy urgida adver-
tencia de estas limitaciones para
comenzar a recorrer algo del
extenso espinel donde recoger las
presas enganchadas en estos lar-
gos años de trabajo tan desintere-
sado, como perseverante.
Los primeros testimonios impor-
tantes, repito, están sembrados en
el exp 2200-9666/99.
Resulta frágil dar números de
folio, pues todos estos expedientes
aparecen por motivos poco claros
refoliados una y otra vez.
Como los folios de uno eran foto-
copiados y enviados a otro, éste
recibía allí un nuevo foliado que se
embrollaba con el original. Y no
sería muy responsable dar las pre-
cisiones que sin duda caben, sin
un pequeño esfuerzo adicional.
Por ello, si me fuera solicitado,
pasaría todo el tiempo que fuera
necesario para aclarar todos y
cada uno de sus términos.

No obstante, hay un folio del
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expediente 2406-3807/96, cuya
copia me fuera entregada por exp.
2200-9666/99 y por tanto apare-
ce con tres foliados: 9, 28 y 89,
donde el Director Técnico Agabios
reconoce la gravísima falta, ppeerroo
ppoonniieennddoo  aall  ppiiee  ddee  llaa  ppáággiinnaa  uunnaa
ffeecchhaa  ““1188  ddee  SSeeppttiieemmbbrree  ddee  11999977””,,
aabbssoolluuttaammeennttee  mmeennttiirroossaa,,  ffaallssee--
ddaadd  eenn  eexxttrreemmoo  ssiimmppllee  ddee  vveerriiffii--
ccaarr.. (Folio que en mi Anexo 1
corresponde al f 106).
Los folios 42, 43 y 44 del exp.
2406-3807/96 que en mi Anexo
1 aparecen como 112, 113 y 114
ya pueden comenzar a ser más
veraces. 
La segunda mitad del folio 43
(mío 112) es importantísima pues
aquí el Director Técnico precisa
con toda claridad que no se permi-
ten planteos ingenieriles en la
franja de preservación donde Cris-
tina Alonso ha realizado siempre
todas sus fantasías.
Es clarísima la advertencia de
Agavios de que los rellenos o
terraplenes de defensa  “ssóólloo  ssee
ppuueeddeenn  eeffeeccttuuaarr  mmááss  aalllláá  ddee  llaa
ffrraannjjaa  ddee  ccoonnsseerrvvaacciióónn””..

Como veremos más adelante, se
necesitaron años hasta ver que las
autoridades de Hidráulica recono-

cieran la existencia de un decreto
reglamentario 11368/61 fijando
en 100 metros inexcusables esta
restricción. Este desconocimiento
por parte de Hidráulica está pprree--
sseennttee  eenn  llaa  ffaallttaa  ddee  mmeenncciióónn  qquuee
ddeell  mmiissmmoo  jjaammááss  ssee  hhiicciieerraa  eenn  eell
CCóóddiiggoo  ddee  AAgguuaass  LLeeyy  1122..225577//9988

Después del 95 Alonso comenzó
arbitrariamente a fijarlos en 15 y
30 metros. A pesar de que figura-
ban bien claros en los planos de
Geodesia con la restricción de 100
metros inscripta en los documen-
tos de fecha anterior.

Por ello cabe recordar también,
cómo la Ing. Alonso fue retroce-
diendo hhaassttaa  rreeccoonnoocceerr  eenn  aaqquueell
eexxpp..  99993300//9988  uunn  11//1111//9999  aa  ff  9911 yy
ccoonn  ccoorrrreellaattoo  aall  eexxpp  22440066--
1100002277//9999,,  qquuee  llaa  ffrraannjjaa  ddee  ccoonn--
sseerrvvaacciióónn  ppaarraa  ccuueennccaass  ddee  mmááss  ddee
44..550000  hheeccttáárreeaass  eess  ddeell  oorrddeenn  ddee
llooss  110000  mmeettrrooss  ee  iinneexxccuussaabblleess..
Por supuesto que está bien reco-
nocido por el propio firmante del
cálculo hidrológico del barrio Los
Sauces que la cuenca del Pinazo
en la porción superior al emprendi-
miento es mayor a las 6.500 hec-
táreas. De hecho es mayor a las
15.000 hectáreas. 

Los folios del expediente 2406-
3807/96 que figuran con fecha 9
de Junio de 1998 y 22 de Julio de
1998 con la firma de Alonso y de
Daniel O. Degano, Director Gene-
ral de Administración ttaammppooccoo  ssee
ppuueeddeenn  ttoommaarr  ccoonn  sseerriieeddaadd  aallgguu--
nnaa,,  pues para esa fecha todo esta-
ba tapado por completo y ninguna
perdiz había asomado la nariz.(ver
en mi Anexo 1 son los fs 110 y
111).

Los folios de mi exp. 2400-
1904/96 que en mi Anexo 1 figu-
ran como 103, 104, 105, 106,
107, 108 y 109; y que en el mis-
mo expediente pudieran corres-
ponder a los folios poco claros, 6-
25; 13; 26; 9-28-89; 8-27; 5-14;
y 12-37; ttooddooss  eessttooss  ffoolliiooss  ttiieenneenn
ffeecchhaass  ddee  eemmiissiióónn  mmááss  qquuee  mmeennttii--
rroossaass y no pueden ser tomados en
consideración, salvo para agravar
los comportamientos de estos fun-
cionarios. Y en particular, los de la
Ingeniera Alonso que hace firmar
en el folio 107 de mi Anexo 1 al
mismo funcionario Agabios al que
le remite la nota. 
Todo este desorden para hacer
figurar anticipadamente lo que no
se descubre hasta Agosto del 99,
es funesto para ellos.

En el folio 106 de mi Anexo 1,
correspondiendo al f 9-28 u 89 del
exp. 2406-3807/96, aparece un
18 de Septiembre de 1997 el Ing.
Pedro Agabios dirigiendo una nota
al Director Provincial Ing. Hugo
Pablo Amicarelli dándole cuenta
del bruto error de Los Sauces.

SSii  eessttaa  ffeecchhaa  ffuueerraa  cciieerrttaa ¿por qué
tardó más de un año este último
señor en preguntarle al Asesor
Legal Dr. Montagnaro un 28 de
Setiembre de 1999 (ver f 45 del
exp. 2406-3807/96), ccóómmoo  hhaacceerr
ppaarraa  ssaalliirr  ddee  eessttee  eemmbbrroolllloo??
La respuesta de Montagnaro fue
patética para Amicarelli, al devol-
verle la pregunta con otra nueva:
¿qué quería que le contestara?

¿Por qué ese mismo día, recién le
advierte al Subsecretario de Obras
Públicas que sería conveniente
responderle al Ministro de Gobier-
no, al exp 2200-966/99, por todo
el escándalo que el que ésto sus-
cribe había armado, después de
soportar 33 meses sin obtener la
más mínima respuesta?

Por supuesto todo este conjunto de
papeles preparado con urgencias,
desvelos y desórdenes mayúscu-
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los, terminó en este conjunto de
enredos que hoy tenemos a la vis-
ta y del cual no se lograría salir a
menos que se quemen montañas
enteras de papeles, repartidas en
más de 27 expedientes de múlti-
ples reparticiones administrativas
durante más de 8 años. 
La extensión de la red documental
es interminable y está muy bien
fotocopiada, bien acreditada y
mejor compilada.

Los testimonios de los empresarios
de Manfein S.A. a cargo del
emprendimiento de Los Sauces;
del Ingeniero que intervino en la
construcción del puente sobre el
Pinazo; más todas las obras reali-
zadas y todo los pprrooyyeeccttooss qquuee
ffiigguurraann  ccllaarraammeennttee  aapprroobbaaddooss
como tales, son testimonios -que
más allá de la corresponsabilidad
de estos empresarios para propo-
ner barbaridades-, sacan a la luz el
tremendo desorden defensivo que
han propuesto los funcionarios de
la Dirección de Hidráulica, de la
consultora legal de Hidráulica y
probablemente los de la propia Fis-
calía de Estado, que a pesar de
haber advertido la Dra. Errotabe-
rea 20 veces al Fiscal Szelagowski
y al adjunto Ripa Alberdi, nunca

quisieron éstos ponerse firmes en
estos asuntos.

Quien lea mi presentación origina-
ria de todo este escándalo ese 14
de Noviembre de 1996, advertirá
que la nota está redactada en un
estilo que habría de poner los pelos
de punta a cualquiera que se
hubiera sentido afectado por ello.
Ninguna duda cabe, que la res-
puesta a mis tonos, furibundos
pero bien precisos, fue el silencio
absoluto.
De hecho, cuando 33 meses des-
pués volví a aparecer en Mesa de
Entradas, hice un barrido durante
horas en las áreas administrativas
dedicado a seguir los remitos que
probaban la desaparición de este
expediente, ssiinn  nniinngguunnaa  ccllaassee  ddee
rreeggiissttrrooss  ddee  aaccttiivviiddaadd  eenn  ttooddooss
eessooss  aaññooss..
Ésto también es fácil de verificar. 
PPoorr  lloo  ttaannttoo,,  ttooddooss  eessttooss  ffoolliiooss  ddee
CCrriissttiinnaa  AAlloonnssoo  ddee  llooss  aaññooss  11999977  yy
11999988  ssoonn  ddee  ffaallsseeddaadd  ccoommpplleettaa  yy
ssuuss  ffeecchhaass  aassíí  lloo  pprruueebbaann..

Así, una vez probada la veracidad
de mis testimonios, urge que sea
acomodada toda la causa de nue-
vo, pues su desdibujo será de lo
contrario, completo.

Las fotografías, que como ya he
comentado desaparecieron en dos
oportunidades del expediente
2400-1904/96, probaban que en
ese mismísimo pequeño rincón del
planeta, -un área de tan sólo 18,5
hectáreas- se estaba haciendo una
gravísima denuncia al propio
Ministro de Obras Públicas. 
YY  ééssttaass  ffuueerroonn  pprreesseennttaaddaass  4455  ddííaass
aanntteess  ddee  qquuee  ssaalliieerraa  hhaacciiaa  MMeessaa  ddee
EEnnttrraaddaass  ddeell  mmiissmmoo  mmiinniisstteerriioo,,  llaa
aapprroobbaacciióónn  ddeell  pprrooyyeeccttoo  hhiiddrrááuulliiccoo
ddeell  BBaarrrriioo  LLooss  SSaauucceess..

En lugar de reaccionar a tiempo,
no les gustó mi tono y decidieron
ignorar el aviso providencial que
con toda precisión  y bien ilustra-
das en 19 fotografías, acababan
de recibir. 

Únicamente con esa cerrada nece-
dad y manifiesto cinismo posterior
fue posible llegar hasta aquí.

VVeerr  iinncclluussoo  eenn  llaa  PPáágg..8866  aa  9900  ddee
mmii  AAnneexxoo  11,, eell  pprreessuuppuueessttoo  ddee
EEVVAARRSSAA,,  llaa  pprriinncciippaall  ccoonnssuullttoorraa
hhiiddrrááuulliiccaa  ddeell  ppaaííss del 14/5/98,
que  hube por mi iniciativa de soli-
citar y giré inmediatamente al
Municipio para fortalecer estas
advertencias y criterios.

Median valiosas relaciones entre
este expediente 2400-1904/96 y
los expedientes: provinciales
2200-9666/99 y sus alcances
2200-9667/99 y sus alcances
2200-9820/99 y sus alcances
2207-2886/99 y sus alcances
2207/-2887/99 y sus alcances
2335-44189/99 y sus alcances
2400-1904/96 y sus alcances
2406-3807/96 y sus alcances
2145-2384/00 y sus alcances
2405-4883/99 y sus alcances
5100-15910/99 y sus alcances
22101-190-00   Nota 156/00
Registro de la Propiedad 1100/00
HC Senadores G15/99-00
HC Diputados P 30 y 178/99-00
Procuración Corte 7/8/00
Ofic. Anticorrupción  Carp 764/00
UFI 9 64205(2461)S.I. y alcances
Fiscalía Federal Campana Zárate
Min. Justicia de Nación  As.16556/03
Secretaría de Cultura de la Nación
SSC  1147/00
Col.Escribanos Bs.As. 16499/99
SSecAsuntos Hídricos de la Nación
Prov. Min.-SSRH N° 1104/00
Expedientes Municipales
7590/96, 6918 y 2776/99 y alc.
1333/00; 1378/00 y 7924/00
Notas 60/00  y 12374/03
Concejo Deliber. 190/99 y 264/99
Trib Faltas 516/99; 1084/00 ;141/03
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Todos estos documentos han sido
compilados en prolijos volúmenes
impresos y encuadernados, que
también se facilitan en versión
digital; respeta sus marcos edito-
riales y titulada Los expedientes
del Valle de Santiago fue presen-
tada oportunamente al Sr. Gober-
nador Ing. Felipe Solá, al Secreta-
rio de Obras Públicas del Munici-
pio de Pilar Ing. Hidráulico Jorge
Zalabeite y solicitada que fuera por
el Director del Archivo Histórico de
Geodesia, se hizo entrega de una
colección completa que quedó
registrada como Carpeta 24 del
Partido de Pilar. Ediciones digitali-
zadas fueron entregadas a más de
50 funcionarios provinciales y
municipales, así como a numero-
sos empresarios y ciudadanos
interesados en temas del medio
ambiente, ccuuyyoo  iinntteerrééss  lleeggííttiimmoo
hhooyy  nnoo  nneecceessiittaann  pprroobbaarr para reca-
bar información y comenzar a
plantear la necesidad de mejorar
nuestra educación y participación.
Esta tarea será la punta de lanza
de una crecida democracia partici-
pativa, a la cual la Justicia sin duda
con ojos de agrado acompañará.
La doctrina de la buena fe y de los
actos propios talle aquí con bon-
dad, oportunos juicios de valor.

CCaauussaa  6644220055  ((22446611)),,  UUFFII  99,,  SS..II..

Mis declaratorias 
en la Fiscalía del Crimen,
Apéndice 9 de Los Expedientes del
Valle de Santiago

La causa que se ha generado alre-
dedor del Barrio cerrado Los Sau-
ces reconoce problemas adminis-
trativos, técnicos y legales.
Desde el punto de vista legal, si se
hubiera respetado el artículo 59 de
la Ley 10128/83, nnii  uunn  ssóólloo  cceennttíí--
mmeettrroo  ddee  eessee  pprreeddiioo  hhaabbrrííaa  aallccaann--
zzaaddoo  ffaaccttiibbiilliiddaadd  uurrbbaannííssttiiccaa  aallgguu--
nnaa;;  nnii  pprreeffaaccttiibbiilliiddaadd,,  nnii  aappttiittuudd  ddee
ssuueelloo  por su localización en el mis-
mo fondo de un valle de inunda-
ción; ni por su lentísima absorción,
ni por ser área muy comprometida
a fuertes escurrimientos.  
Más allá de los errores técnicos y
de esta referencia legal y la del
decreto reglamentario 11368/61,
el ver cómo salió aprobada la reso-
lución hidráulica de este empren-
dimiento, descubre la extensa
laxitud administrativa que compe-
tía tanto al Municipio de Pilar;
como a la Dirección de Ordena-
miento Urbano; a la Secretaría de
Asuntos Municipales e Institucio-
nales y a la Dirección Provincial de

Catastro, qquuee  ppeerrmmiittiióó  ssee  eessqquuiivvaa--
rraa  llaa  LLeeyy  88991122//7777  aalleeggaannddoo  qquuee
eessttee  bbaarrrriioo  ttrraammiittaaddoo  ppoorr  pprrooppiiee--
ddaadd  hhoorriizzoonnttaall  nnoo  iimmpplliiccaabbaa  ddiivvii--
ssiióónn  ddee  llaa  ttiieerrrraa..  
Por supuesto, todas estas vivezas
de los emprendedores reclamaron
pequeños ajustes hermenéuticos
en el texto de la Ley, para devolver
los trámites que siguieron, a su
cauce previsto.

Las ventas que se hicieron y en
particular, las 150 escrituras fir-
madas ¡aanntteess  ddee  ccoonnttaarr  ccoonn  llaass
rreessoolluucciioonneess  hhiiddrrááuulliiccaass  aapprroobbaa--
ddaass!!,,  prueban que la torpeza admi-
nistrativa de los emprendedores
no fue menor a la de las adminis-
traciones provincial y municipal; y
muy en particular, la Dirección de
Catastro Territorial (ver pág 46 y
47 de este mismo texto).

Cuando el alerta rojo estuvo
encendido al máximo, estos
emprendedores no hicieron nada
para hacer comprender a sus clien-
tes que el municipio había deter-
minado la paralización de todas
las obras y la imposibilidad de dar
finales de obra.
EEssttaass  aalleerrttaass  ffuueerroonn  mmuuyy  aanntteerriioo--
rreess  aa  llaa  RReessoolluucciióónn  7788//0022 donde

se acuerda prohibición de cons-
truir, por problemas hidráulicos y
por estar pendiente la resolución
de su figura urbanística.

Las erradas aprobaciones del pro-
yecto hidráulico no fueron discuti-
das ni alertadas en sus descomu-
nales errores sino hasta la tempra-
na primavera de 1999.

Hablar sólo de errores técnicos
aquí es minimizar las innumera-
bles cuestiones que hoy sustentan
esta litis.
LLooss  eerrrroorreess  ffuueerroonn,,  rreeppiittoo,,  ttééccnnii--
ccooss,,  lleeggaalleess  yy  aaddmmiinniissttrraattiivvooss,
provocados por comportamientos
de necedad anticipadamente califi-
cada por expediente 2400-
1904/96 y el indudable cinismo
de una larga lista de funcionarios.

Haber otorgado una restricción al
dominio en las riberas de tan sólo
15 metros, aplicando el ¡Código
Civil! para inscribir en ese espacio
¡¡eell  ccaammiinnoo  ddee  ssiirrggaa!! que facilitaría
el arrastre de las naves; y tan sólo
tres años después decir que ese
mismo arroyo era de aagguuaass  iinntteerr--
mmiitteenntteess,, regala la burlesca pers-
pectiva de laxitud con que esta
Dirección de Hidráulica y en parti-
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cular la funcionaria a cargo de la
Jefatura de fraccionamiento hidráu
lico imaginó sus responsabilidades.

El grotesco error en el cálculo
hidrológico de un preciso pequeño
predio ddoonnddee  ppooccooss  ddííaass  aanntteess  ddee
ffiirrmmaarr  ssee  lleess  hhaabbííaa  hheecchhoo  lllleeggaarr
aaddvveerrtteenncciiaass  ffoottooggrrááffiiccaass  yy  eessccrrii--
ttaass  sseevveerrííssiimmaass  ddee  lloo  qquuee  ssee  aapprreess--
ttaabbaann  aa  hhaacceerr  y no obstante ello
con cinismo dispusieron, no admi-
te la burda excusa de “exceso de
trabajo” que 33 meses después
antepusieron.

La sobreelevación del torpe terra-
plén de los Sauces previsto por el
proyecto, AAlloonnssoo  lloo  oorrddeennóó  eelleevvaarr
aauunn  mmááss..  Ver f 95 de mi Anexo 1.

Y todo ésto, dentro de la franja de
preservación de 100 metros inex-
cusables, que también ella qquuiieerree
hhaacceerrnnooss  ccrreeeerr  ttuuvviieerraa  aarrbbiittrriiooss
para su modificación. 

Como ya hemos visto, en los expe-
dientes del emprendimiento de Sol
del Viso rreeccoonnooccee  ppoorr  ffiinn  lloo  ccoonnttrraa--
rriioo  ((vveerr  eexxpp  mmuunn..  44008899--99993300//9988))
y empieza a ajustarse a nuestras
reiteradísimas interminables
advertencias.

Estos cinismos se contagiaron a
sus vecinos del barrio cerrado La
Lomada de la firma PPiinnaazzoo  SS..AA..,,
qquuee  ddeennuunncciiaa  aa  ssuuss  vveecciinnooss  ddeell
bbaarrrriioo  LLooss  SSaauucceess  ppoorr  llaa  eelleevvaacciióónn
ddee  eessttee  tteerrrraapplléénn,,  ccuuaannddoo  eellllooss
mmiissmmooss  hhaabbííaann  ddeeppoossiittaaddoo  nnoo
mmeennooss  ddee  225500..000000mm33  ddee  rreelllleennooss
eenn  llaa  ffrraannjjaa  ddee  pprreesseerrvvaacciióónn donde
no cabe movimiento de suelo
alguno.  Unos y otros aauuttoorriizzaaddooss
ppoorr  AAlloonnssoo..  PPeerroo  aahhoorraa,,  uunnoo  ddee
eellllooss  ddeennuunncciiaannddoo  aall  oottrroo.

La advertencia al Fiscal de Estado
de que los de Pinazo S.A. se apres-
taban a un nuevo relleno adicional
que no obstante todas las adver-
tencias imaginables igualmente
llevaron adelante, enardecieron al
Sr. Gutiérrez, promotor de La
Lomada y titular de Pinazo S.A.
que amenazó iinniicciiaarrmmee  uunn  jjuuiicciioo
ppoorr  iinnjjuurriiaass  ,,  ppoorr  eessttaa  aaddvveerrtteenncciiaa
aall  FFiissccaall..  Cinismo puro. (Ver fs 70
a 83 del Ap3 de los EVS).

Los nuevos rellenos que en este
preciso momento están comple-
tando en las nuevas parcelas
incorporadas al desarrollo del
barrio La Lomada, denunciadas
hasta en la prensa local, prueban
que la anarquía sembrada en

todos los frentes es comparable e
incomparable.

Por éstos y tantos otros innumera-
bles motivos extensamente des-
criptos en mis 27 declaratorias al
Fiscal del crimen, que supo conta-
giarse de todas estas laxitudes y
después de un año y medio man-
dó esta denuncia al tacho de basu-
ra, me cabe sentir el reiterado
deseo de solicitar a vuestra bon-
dad y prudencia la atención reno-
vada de estos profundos desacuer-
dos que gravan al Estado e igno-
ran por completo, el bien común.

Toda el área hoy volcada a estas
enormes transformaciones mere-
cería vuestra atención, para prote-
ger las espaldas del bondadoso
Padre Estado; los sueños de tantos
ciudadanos incautos; y  la cura-
ción de cegueras de tantos
emprendedores desaforados que
no alcanzan a comprender que el
revalúo de estas tierras aumentará
aun más si se respetan las elemen-
tales normas de ordenamiento
territorial, que no hacen sino rega-
lar prudencia y armonías califica-
dísimas a todos estos desarrollos.

SSeerráánn  eellllooss,,  ssiinn  llaa  mmeennoorr  dduuddaa,,  llooss

pprriimmeerrooss  bbeenneeffiicciiaarriiooss,, de alcan-
zarse fidelidad a tantos olvidados
elementales criterios.
Por supuesto, tendrán que ser
invitados a ser mucho más “inte-
riormente” sinceros.

Adjunto estas declaratorias en
tomo impreso y encuadernado con
el título de Apéndice 9 de Los
expedientes del Valle de Santiago.

Tras el juicio del Fiscal hube de ele-
var apelación al Fiscal de Cámara
Dr. Julio Alberto Novo, cuyo texto
aquí incluyo; no sin antes comen-
tar que GGuuttiiéérrrreezz,,  eell  pprriinncciippaall
ddeennuunncciiaaddoo,,  ttuuvvoo  llaa  ggeennttiilleezzaa  ddee
bbaajjaarrmmee  ssuu  mmeennssaajjee  ddee  ccóómmooddaa
rreellaacciióónn  ccoonn  eell  DDrr..  NNoovvoo,,  aa  ttrraavvééss
ddee  uunnoo  ddee  mmiiss  hhiijjooss,,  aa  qquuiieenn  iinnvviittóó
aa  llaa  mmeessaa  qquuee  eessaa  nnoocchhee  ccoommppaarr--
ttiieerroonn  eenn  eell  SShheerraattoonn  ddee  PPiillaarr  ¡¡  ccoonn
eell  mmiissmmííssiimmoo  FFiissccaall  ddee  CCáámmaarraa  !!  

Sr Fiscal de la Cámara en lo crimi-
nal, DDrr  JJuulliioo  AA..  NNoovvoo
San Isidro, 2/7/01
Ref.: Causa 64205  (2461)        

De mi mayor consideración:

Del informe del Fiscal Kohan surge
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1°) que ninguna de las innumera-
bles faltas administrativas gra-
ves en que incurrieron más de 20
funcionarios provinciales y muni-
cipales, denunciadas con lujo de
detalles fue investigada en abso-
luto. 

2) Que tampoco lo fueron las fal-
tas técnicas gravísimas cometi-
das por no menos de 10 de estos
funcionarios y denunciadas tam-
bién con lujo de detalles. 

3) QQuuee  llaa  vviioollaacciióónn  aa  llaa  lleeyy  ddee  pprree--
sseerrvvaacciióónn  ddee  ddeessaaggüüeess  nnaattuurraalleess
66225533//6611  yy  aa  ssuu  ddeeccrreettoo  rreeggllaammeenn--
ttaarriioo  1111336688//6611  eess  ccoommpplleettaa..  
NNoo  ssee  ccoonnooccee  uunn  ssóólloo  ccaassoo  eenn  ddoonn--
ddee  ssee  hhaallllaa  aapplliiccaaddoo  ccoorrrreeccttaammeenn--
ttee;;  mmooddiiffiiccaannddoo  iinncclluussoo  aannttiigguuaass
rreessttrriicccciioonneess  ccoorrrreeccttaammeennttee  eessttaa--
bblleecciiddaass  hhaassttaa  hhaaccee  1100  aaññooss  ppoorr
GGeeooddeessiiaa..  

4) Y que sólo una de las faltas
legales elementales denunciadas:
la aplicación del art 59 de la ley
10128/83 fue atendida con extre-
ma incoherencia por este fiscal
para su pronunciamiento después
de casi 18 meses de realizadas
estas denuncias. 
Cuya entidad no pudo ser final-

mente ignorada por la adminis-
tración provincial que debió reu-
nir en nueve (9) oportunidades a
tres secretarías de Estado y a 4
direcciones provinciales para ter-
minar elaborando un dislate
insostenible que deja a la vista
para su permanente descalifica-
ción aquella grave ignorancia
personal que sabe lo que pudiera
o debiera saber. 
Aun así, sus meras respuestas
fueron prueba de obligada aten-
ción a la entidad de estos recla-
mos, que siempre fueron de inte-
rés sólo público; afectando su
patrimonio y el propio sistema
hídrico. 

La administración municipal
superó con creces cualquiera de
sus habituales comportamientos,
al reconocer en una sóla de sus
secretarías, llaa  ppéérrddiiddaa  ddee  mmááss  ddee
22000000  eexxppeeddiieenntteess;;  eennttrree  eellllooss,,  llooss
mmííooss  ddee  3388  mmeesseess  ddee  aannttiiggüüeeddaadd..
SSiinn  hhaabbeerr  ssiiqquuiieerraa  iinniicciiaaddoo  ssuummaa--
rriioo  aaddmmiinniissttrraattiivvoo  aallgguunnoo,, a
pesar de que el titular de esta
secretaría fue la primera persona
denunciada penalmente en esta
causa; que tampoco lo investigó. 

Las faltas administrativas fueron

tan graves y evidentes, que nunca
podrán borrar sus huellas. 
¿¿CCóómmoo  ppuueeddee  eemmiittiirrssee  uunn  cceerrttiiffii--
ccaaddoo  ddee  ffaaccttiibbiilliiddaadd  ccuuaattrroo  ((44))
mmeesseess  aanntteess  ddee  aapprroobbaarr  eell  mmuunnii--
cciippiioo  eell  ppllaannoo  ddee  uunniiffiiccaacciióónn,,  ssuubb--
ddiivviissiióónn  yy  mmeennssuurraa??  

Nunca en 56 meses se contestó
una sóla línea a la infinidad de
faltas administrativas denuncia-
das. Tampoco lo hizo el fiscal a
pesar de la caratulación de mi
expediente. 

Vuelvo a repetir: las violaciones a
los deberes de funcionario público
desbordan con creces cualquier
marco de interpretación legal.
Todos los folios falsos y llenos de
mentiras de la funcionaria de
Fraccionamiento Hidráulico en
los trámites del Barrio Los Sauces
enumerados por mí con lujo de
comentarios y detalles, han sido
ignorados para dar el fiscal su
bendición a semejante funciona-
ria. 

De todas las faltas administrati-
vas denunciadas, repito, no se ha
investigado, ni considerado,
absolutamente nada. A pesar de
su gravedad. 

En las denuncias técnicas se lle-
garon a considerar respuestas de
funcionarios de la consultora téc-
nica adscripta a Fiscalía de Esta-
do, vveerr  IInngg  FFrraaoommeennii,,  aaffiirrmmaannddoo
ppuuddiieerraa  eell  aarrrrooyyoo  PPiinnaazzoo  sseerr  ccuurrssoo
ddee  aagguuaa  iinntteerrmmiitteennttee;;  
cuando 4 años atrás esa misma
oficina avalaba el informe técnico
de sus pares de la Dirección pro-
vincial de hidráulica, Dirección
técnica y Jefatura de fracciona-
miento para el barrio Los Sauces,
donde nnoo  ssóólloo  aaffiirrmmaabbaann  lloo  ccoonn--
ttrraarriioo,,  ssiinnoo  qquuee  ppaarraa  pprroobbaarr  eerraa
iinncclluussoo  aarrrrooyyoo  nnaavveeggaabbllee,,  ¡¡""ddeejjaa--
bbaann  uunnaa  rreessttrriicccciióónn  ddee  1155  mmeettrrooss
ppaarraa  eell  iinnddiissppeennssaabbllee  ¡¡¡¡ccaammiinnoo  ddee
ssiirrggaa""!!!!!!  
Por supuesto comiéndose cruda
en adición de vicios, a toda la ley
de conservación de desagües
naturales que exige un mínimo de
100 metros. 

Este mismo ingeniero que habla
de la posibilidad que el Pinazo
alguna vez desde la Conquista
hubiera estado seco, se olvida de
señalar llaass  ddooss  ooppoorrttuunniiddaaddeess  eenn
qquuee  ""ssee  ppeerrddiieerroonn""  ttooddaass  mmiiss
eessccaannddaalloossaass  ffoottooggrraaffííaass  mmooss--
ttrraannddoo  eessaass  mmiissmmaass  áárreeaass  ddeennuunn--
cciiaaddaass  ¡¡ccoonn  ttrreess  mmeettrrooss  ddee  aallttuurraa
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aagguuaa  eenn  nnoo  mmeennooss  ddee  550000  hheeccttáá--
rreeaass!!    
La última vez desaparecieron de
su propia oficina. 
Este mismo señor se ahorra de
decir, que en su propia oficina tie-
ne más de 10 m2 de estanterías
cubiertas de expedientes de jui-
cios contra el Estado provocados
por estos genios entre los cuales él
como técnico se encuentra. 

La irresponsabilidad de estos
señores es tan grosera, que ellos
sólos, si se resolvieran esos jui-
cios, serían capaces de fundir al
Estado. Si exagero consulte con el
estudio O´Donell que tiene el 80 %
de esas causas. 

¿¿¡¡  YY  eell  eerrrroorr  ccoonnffeessaaddoo  ddee  ""88
vveecceess""  eenn  eell  ccáállccuulloo  hhiiddrroollóóggiiccoo  ddeell
BBaarrrriioo  LLooss  SSaauucceess!!??  
¿¿¡¡  YY  llaa  DDiissppoossiicciióónn  MMOOSSPPBBAA    998844
ddeell  88//88//0000  iinnttiimmaannddoo  ccuummppllii--
mmiieennttoo  ddeell  mmiissmmoo  aarrtt  5599  qquuee  aahhoo--
rraa  rreenniieeggaann??!!  

A estos señores y a sus comenta-
rios "técnicos" ha dado el fiscal su
bendición, transfiriendo todas las
futuras responsabilidades hidráu-
licas estúpidas y por completo
innecesarias al Estado; 

sin dejar de comentar la "pobreza"
de mi formación en estos temas, y
regalándome un título de ingenie-
ro que nunca he de necesitar para
perseverar con honestidad.

Durante 400 años estas tierras a
las que refiero en mis denuncias
han estado desocupadas de obras
permanentes a menos de 200
metros de  las riberas de sus arro-
yos.

En Noviembre se cumplirán cinco
años bregando por esta prevención.
Ninguna prefactibilidad es ni por
cerca ni por lejos anterior a mis
denuncias; que amén, hube de
prevenir con buena documenta-
ción a los propios empresarios
involucrados. 

Hace 18 meses empezaron a apa-
recer las primeras viviendas y hoy
alcanzan a afectar cerca del 5%
de las riberas de este doble fondo
de cañadas de escape imposible
en caso de inundación.

Las fotografías del departamento
de aerofotogrametría del MOS-
PBA y los planos que se elaboran
de ellas con escalas de 1 en
5.000, prueban que este valle de

inundación de no menos de 1200
metros de ancho por 7 kilómetros
de largo está despejado de obras
permanentes y listo para su con-
servación, si Ud señor Fiscal se
aplica a esta denuncia con rigor.

LLaa  pprrooppiiaa  ppllaannttaa  ddee  ttrraattaammiieennttoo
ddee  eefflluueenntteess  ccllooaaccaalleess  qquuee  ccoorrrree
ppaarraalleellaa  aa  eellllaa  ddeessddee  eell  kkmm  5500,,  aa
ppeessaarr  ddee  ssuuss  22..550000  mm22  ddee  ssuuppeerrffii--
cciiee  hhaa  ssiiddoo  eelleevvaaddaa  aa  uunnaa  ccoottaa  ddee
33,,3300  mm  ddeessppuuééss  ddee  rreettiirraarrssee  220000
mm  ddee  ssuuss  rriibbeerraass..  YY  eessttooss  sseeññoorreess
pprreetteennddeenn  ssee  aapprruueebbeenn  ffrraacccciioonnaa--
mmiieennttooss  aa  3300  mm  ccoonn  ccoottaa  ddee
aarrrraannqquuee  00..  
Alguien está loco de remate. Y no
creo sea este ignorante vecino que
suscribe la denuncia. 
Mi locura es otra. No me cabe la
menor duda que por los años que
llevo trabajando en esta denuncia
conozco de estos criterios y de sus
faltas, muchísimo más que ellos.
Por eso no he podido justificar mi
silencio y ahorro de energía. 
Ni el propio más importante de
los empresarios denunciados ha
dejado de conocerme y hacerme
sentir su aprecio y respeto por el
sacrificio que va implícito en este
trabajo por completo desinteresado.

Afectación de los valles de inun-
dación para asentamientos huma-
nos imposibles, y transferencia de
responsabilidades a un Padre
Estado  en pobreza lamentable.  

""AAccuucciiaannttee  rreeaalliiddaadd""  llaa  ddee  mmii
ddeennuunncciiaa  eenn  ppaallaabbrraass  ddeell  pprrooppiioo
SSeeccrreettaarriioo  ddee  RReeccuurrssooss  HHííddrriiccooss
ddee  llaa  NNaacciióónn  ((vveerr  ssuu  iinnffoorrmmee  eenn  llaa
rreessppuueessttaa  aall  SSeecc..  ddee  CCuullttuurraa  ddee
NNaacciióónn  EExxpp  11114477//0000 e interven-
ciones del Consejo Federal de
Inversiones en este sentido). 
Destrucción de las previsiones de
futuras tramas interurbanas,
pues no hacen siquiera las cesiones
de calles perimetrales a este fin. 

Proliferación de núcleos urbanos
de los que no consta un sólo estu-
dio obligado de medio ambiente,
ni una sóla conformidad munici-
pal al respecto. Y la única de la
secretaría provincial es tan sólo
para señalar que acuerda que se
recuerda que se debiera presentar
y aun así extiende una evalua-
ción sobre un estudio que nunca
existió. 

Semejante falta de entidad, ya no
técnica sino matérica, fue ignora-
da por este fiscal, desestimando
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en todo y en parte alguna mis
interminables denuncias cuya
entidad y criterio asfixian a los
interesados lobbies que andan
atrás de todo ésto.
Generalización que acaba cuando
Ud comienza a ver la larga lista
de denunciados que aparecen en
mis declaratorias. 

¡Cómo puede un fiscal a pesar de
los excesos de trabajo que inter-
ponga como excusa, darse a des-
estimar semejantes denuncias! 
¡Qué país quiere ayudar a cons-
truir!
De qué sirve hacer negocios a
cualquier precio, si al final estos
mismos empresarios beneficiados
buscan marcharse del país. ¿Exa-
gero en algo? 
¿No merece nuestra Patria un
poco más de aprecio, sacrificio y
criterio? 
¿Con qué ejemplo educaremos a
nuestros hijos? 
¿Con qué excusas nos presentare-
mos a nuestros difuntos abuelos?
¿Para qué tejieron vocación en
nuestro destino? 
¿A qué aplicaremos su capital de
gracias? 
¿Cómo tributar gracias a nuestra
Patria y al suelo? 

¡Cree Ud que vale la pena comer-
se crudas por completo las leyes
de preservación de desagües
naturales y la de cesiones de
valles de inundación, argumen-
tando media docena de funciona-
rios las mayores necedades 

¡Cómo puede ignorar este Fiscal
un documento público de cesión
al municipio inscripto en el Regis-
tro de la Propiedad, aaccuussaannddoo  llooss
pprrooppiiooss  ddeennuunncciiaaddooss  ddiieezz  ((1100))
vveecceess  eenn  ééll,,  ddee  eessttaarr  ddaannddoo  ccuumm--
pplliimmiieennttoo  aa  llaa  lleeyy  88991122  eenn  ssuu  aarrttíí--
ccuulloo  5566,,  ppoorr  ccoonnssiiddeerraarr  ssiinn  eessqquuii--
vvee  aallgguunnoo  sseerr  ssuuss  cceeddeenntteess  pprrooppii--
cciiaaddoorreess  ddee  llaa  ccrreeaacciióónn  ddee    ddooss
nnúúcclleeooss  uurrbbaannooss,,  yy  ""ttrreess  ffoolliiooss
ddeessppuuééss""  eenn  eell  mmiissmmoo    eexxppeeddiieennttee
ccoommeennzzaarr  eessttee    ddiissllaattee  ddee    ddeesseessttii--
mmaacciióónn  ddeell  aarrtt  5599  ddee  llaa  1100112288
qquuee  ddiiccee  ""jjuussttoo""  lloo  mmiissmmoo  qquuee  eell  5566
ddee  llaa  88991122!!  
¿Cómo se sostiene el informe del
Asesor Arcuri? 
¿A qué ingenuidad apuntan este
asesor y este fiscal que interpre-
tan la aplicación de la ley con
tanta ligereza?
¡¡SSii  llooss  mmiissmmooss  eemmpprreessaarriiooss
ddeennuunncciiaaddooss  ccuummpplleenn  ccoonn  eell  aarrtt
5566,,  ccóómmoo  hhaabbrrííaa  ééll  ddee  ddeessccaalliiffiiccaarr
eell  5599  qquuee  hhaabbllaa  ddeell  mmiissmmoo  nnúúcclleeoo!!  

¡Cómo habría él de acordarle a la
jefa de fraccionamiento hidráuli-
co que el art 59 no estuviera
reglamentado, siendo el art 20 de
la 12152 su reglamentación, y
dependiendo del subsecretario de
Obras Públicas su aplicación; hoy
en extremo deficitaria del debido
cumplimiento!

Por qué son hoy en Europa
"sagrados" los fondos de cañada y
aquí se los bastardea imaginando
inaplicable la ley. 
¿¡Quiénes son los que no se apli-
can!?

Burocracia inerte que suma hues-
tes, para una red que asfixia la
vida de todos. 

Empezando por los que escapan.
Que sin cambiar comportamien-
tos arrastran su propia inunda-
ción. Repito: decenas de funcio-
narios laxos denunciados; dece-
nas de emprendedores que
haciendo lobby ponen su carreta
adelante de sus propios bueyes
llevándose por delante elementa-
les criterios de cordial organiza-
ción urbana, en armonía no solo
con las leyes sino con la propia
Naturaleza que los rodea. 

La ley discierne entre rural y
urbano  en términos tan contras-
tados que no cabe hoy ninguna
interpretación intermedia. O son
rurales y por ende no superan las
5 personas por hectárea; o son
urbanos. Y aquí termina la abs-
tracción y empieza la atención de
la ley que apunta  como toda ley,
a detener los excesos que la hicie-
ron hace 24 años nacer. 

Los argumentos que exhibe la
denunciada Jefa de fracciona-
miento de Hidráulica respecto de
que las áreas complementarias de
educación y trabajo al no estar
insertas dentro del mismo predio
del cerramiento sino en inmedia-
ta cercanía, le quitan al núcleo
urbano su carácter nuclear, es de
tal ligereza que apunta a desdi-
bujar por completo todas las ten-
dencias conocidas del urbanismo. 
¡Semejantes interpretaciones que
en adición no hacen a las pregun-
tas a las que ella por denunciada
debiera responder, están expues-
tas y el fiscal las exhibe con apre-
cio! 

La "humilde recomendación" del
fiscal para modificar el sistema
legal argentino en lo atinente a
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los nuevos derechos reales, prue-
ba que está ocupándose en cosas
no reclamadas por estas denun-
cias;
y bien podría dedicarse a ellas
una vez que cumpla con la mejor
atención de sus tareas. 
Algún muro exhibirá estos esfuer-
zos de tanta gente por construir
licuados de identidad. 

Nada pido que no haya con mi
propia vida su valor advertido.  
Y nada pidiendo para mí, lo mis-
mo con dolor y cada vez mayor
natural consideración, reafir-
mando esta denuncia a la Cáma-
ra y a Ud, sin ninguna duda sobre
las entidades denunciadas, su
consideración cabal y plena pido.  

Va copia a la Procuración General

Francisco Javier de Amorrortu

Ninguna particular mejor atención
dispuso el Fiscal de Cámara para
esta causa, pero 40 días después,
al menos rescató del tacho de
basuras el expediente y lo deposi-
tó en el archivo. 

SSeegguunnddaa  ddeeccllaarraattoorriiaa

Vuestra excelencia

Habiendo girado el día 5/4/05 el
primer documento declaratorio a
esta Secretaría de Demandas Ori-
ginarias, introduciendo mirada
sobre los comportamientos de los
funcionarios de Hidráulica, en esta
segunda declaratoria comenzaré
por balancear los términos de tan-
ta criatura involucrada, comen-
zando por el final; ésto es, ppoorr  llooss
qquuee  hhooyy  ooffiicciiaann  ccoommoo  ddeennuunncciiaann--
tteess::  llooss  ccoonnssoorrcciissttaass  ddeell  bbaarrrriioo
cceerrrraaddoo  LLooss  SSaauucceess..  

El 14 de Enero de 1998 se forma-
liza ante el Esc. Alfredo Novaro
Hueyo el otorgamiento del Regla-
mento de Copropiedad y Adminis-
tración del Consorcio de Copropie-
tarios Los Sauces.

En orden a este acto se describe la
compra por parte del Sr. Morgan
de la parcela de 18,5 ha., hoy
afectada al barrio, un 8/3/96.
Se señala inscripto el título en el
Registro de la Propiedad el
15/3/96.

El Estatuto de Manfein S.A  de
fecha 5/3/96 se inscribe en la Ins-
pección Gral de Justicia. el 11/3/96.

Transfiere Morgan la propiedad a
Manfein S.A. el 18/6/96.

En este mismo acto se exhibe un
plano 84-123-81, de mensura,
subdivisión y cesión de calles, fir-
mado por el Agr. Falese y aproba-
do por la Dirección Provincial de
Catastro un ¡¡88//77//8822!!
¡¡ÉÉssttee  ddeebbiióó  sseerr  eell  rreeccaauuddoo  uurrbbaannííss--
ttiiccoo!! PPoorr  eelllloo  llaa  RReess..  mmuunn..7788//0022
lleess  rreeccllaammaa    hhooyy  llaa  rreessoolluucciióónn  ddee
ssuu  ffiigguurraa  uurrbbaannííssttiiccaa..

También se exhibe el plano 84-21-
97 aprobado por Formulario 908
de la Dir. Prov. de Catastro, de
¡¡DDiivviissiióónn  ddeell  iinnmmuueebbllee  ggeenneerraall!!??  ;;
y firmado por el velocísimo Agr.
Sergio Rodoni; sin dar el escribano
precisiones , si este plano fuera de
PH o de Geodesia.

Recordemos (ver pág 56 a 58 del
Tomo introductorio de los EVS)
que los primeros barrios cerrados
se organizaron por el sistema de
propiedad horizontal, y aquí los
escribanos y desarrollistas atrope-

llaron con sus vivezas para no
someter sus proyectos a la 8912 y
10128, alegando que la ley 13512
no implicaba división del suelo.
Tanta viveza fue ppoorr  ddeeccrreettoo
22881155,,  aarrtt..  2266,,  iinncc  BB  yy  ssuu  rreeggllaa--
mmeennttaacciióónn  eenn  llaa  RReessoolluucciióónn  7744  ddeell
2266//33//9977,,  pprroonnttoo  ccoorrrreeggiiddaa..

No obstante, algunos se escapa-
ron; para encontrar posteriores
complicaciones en Catastro Terri-
torial.
UUnnaa  ddiissppoossiicciióónn  ““eexxttrraaoorrddiinnaarriiaa””,,
llaa  11991144  ddeell  88//99//9977,, les permitió
salir del barro en que se habían
metido. 
Pero lo hicieron tan a prisa, que se
llevaron por delante trámites
administrativos que después los
pondrían en groseros aprietos. 
Tal el caso del Barrio cerrado Los
Sauces, que más allá de las peripe-
cias del agrimensor interviniente,
igualmente dejarían al escribano
en zona de riesgo.

Todo ésto fue aaddvveerrttiiddoo  yy  ddeennuunn--
cciiaaddoo  ppoorr  eexxppeeddiieennttee  1166449999//9999  aall
PPrreessiiddeennttee  ddeell  CCoolleeggiioo  ddee  EEssccrriibbaa--
nnooss  ddee  llaa  CCaappiittaall  FFeeddeerraall..

De hecho, quien presenta en 1999
en el Congreso un proyecto para
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licuar la 8912, facilitando las tare-
as de los escribanos que veían
paralizadas miles de escrituras, era
un ddiippuuttaaddoo,,  AAlllleennddee  IIrriiaarrttee,,
ppaarriieennttee  bbiieenn  cceerrccaannoo  ddee  eessttee  eessccrrii--
bbaannoo  NNoovvaarroo  HHuueeyyoo  ddee  LLooss  SSaauucceess..

Apuntando en particular, a diluir
en muy pocos artículos iniciales y
finales, toda la normativa de uso
del suelo y organización territorial;
todas las faltas cometidas; y todos
los interminables desajustes fun-
cionales y jurídicos de antiguas
urbanizaciones anteriores a la
8912/77; 
en un licuado de redacción de
tramposa sencillez e increíble des-
fachatez; propio de estos lobbies
de empresarios y escribanos, tan
bien relacionados para el churrete.

Las complicaciones que ya en
1997 encontraban los desarrollis-
tas para sus prisas, los movieron a
dos objetivos: el primero, conse-
guir argumentar la necesidad de
una nueva ley para el tema de los
barrios cerrados; cuando de hecho,
la única novedad era el alambrado
perimetral y las calles privadas, en
una tipología urbana harto con-
vencional. Digamos como ejem-
plo: quiero alambrar la zona de

“La Horqueta”, y pido una ley.
Tan pobre era el argumento para
sacar una ley adicional, que sólo
les concedieron un decreto: el
27/98. Y tan calientes estaban con
este sueño, que sólo la lectura de
ssuu  pprreeáámmbbuulloo, es hoy, año 2002,
una “joyita” que ha quedado de
estos desenfrenados entuertos.

YYaa  eenn  llaa  PPrriimmaavveerraa  ddee  11999966  ddiirriiggííaa
eenn  mmii  eexxppeeddiieennttee  22333355--1144339999
//9966,,  eenn  llaa  ppáágg..1122 de mi presenta-
ción al Director Provincial de
Catastro la siguiente consideración:

“¿Sabrán acaso, tantos martille-
ros y propietarios inescrupulosos
que la ley 8912 con elemental cri-
terio pide un certificado hidráuli-
co de aptitud de suelo, que a su
vez refiere del escurrimiento y la
absorción del mismo?

¿Y los funcionarios de Hidráulica
que ya han estado presentes en
estos predios del km 45 del acce-
so a Pilar, asumirán la responsa-
bilidad por hacer la vista gorda al
tema anterior e ignorar las hue-
llas que aquellas crecientes deja-
ron en el cercano puente sobre la
autopista? 

Por cierto, que en las ventas que
se están haciendo al lado mismo
de las caballerizas del Club Los
Lagartos, institución anterior a la
8912, sólo los caballos parecían
estar en condiciones de recordar y
relatar que en más de una oportu-
nidad el agua pretendía entrar, en
lugar de salir por sus vejigas”.

En esos años 1995 al 97 los pro-
motores se movían con la veloci-
dad de un rayo, como hemos visto
en las documentaciones de Morgan.
SSoolliicciittaabbaann  uunn  ccaammbbiioo  ddee  zzoonniiffiiccaa--
cciióónn  aall  EEjjeeccuuttiivvoo  MMuunniicciippaall  qquuee
lluueeggoo  eerraa  ccoonnvvaalliiddaaddoo  ssiinn  vvuueellttaass
ppoorr  eell  CCoonncceejjoo  DDeelliibbeerraannttee (ver
ejemplo en la pág 33 del Ap 14 de
los EVS y en la tercera declarato-
ria de este mismo texto); se giraba
a la Dirección de Tierras, depen-
diente del Gobernador donde unos
funcionarios increibles hacían
mamarrachos desopilantes; y
esquivando la 8912 todo era
entonces coser y cantar. 

Ni cesión de calles perimetrales; ni
estudio de la trama vehicular
interna, ni su vinculación interur-

bana, ni control de criterios urba-
nísticos; ni compromisos de obra
de infraestructura (Los Sauces se
organizó sin previsión inicial de
servicio de cloacas); sin control ni
aprobación de obras  (ya vimos
que Hidráulica nunca aprobó esos
engendros de terraplenes). Y así
entonces resulta imposible sor-
prenderse cuando vemos los resul-
tados de tanta ligereza.

¿Geodesia no advirtió que en pla-
nos anteriores ese mismo predio
tenía restricciones al dominio del
orden de los cien metros y aquí se
aprobó con sólo 15?!
Tal vez no pasó por Geodesia y fue
directamente a Catastro?!

Ni los promotores, ni los escriba-
nos, ni los agrimensores, ni los
compradores parecían desconfiar
a la hora de comprar o vender. 

Aun más, querían “leyes especia-
les” que cubrieran el “vacío legal”.

Sólo resta averiguar, si estas acti-
tudes responden a ignorancia o a
desfachatez.
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En eell  iinnffoorrmmee  ttééccnniiccoo  ddeell  2200//22//9988
ddiirriiggiiddoo  aa  llooss  ccoopprrooppiieettaarriiooss  yy  ffiirr--
mmaaddoo  ppoorr  MMoorrggaann  se señalan en el 

punto 1° los avatares a que está
sujeto el camino de entrada en
caso de inundación y las tareas en
curso para su eventual solución.

En el punto 2° dice que el puente
está de acuerdo a lo exigido por la
Dirección de Hidráulica.

En el Punto 6° refiere de las exi-
gencias de la Dirección de Hidráu-
lica respecto de los extensos terra-
plenamientos, todavía entonces
en ejecución, contra Los Lagartos,
contra Campo Chico y contra el
arroyo Pinazo. 
De estas exigencias surge que las
áreas lindantes de Los Lagartos
no tienen más escurrimiento
hacia el Pinazo; aun cuando tal
disposición contra Natura la
advertiría hasta una criatura. 

DDeettaallllaa  ttooddaa  llaa  ffaannttaassííaa,,  eenn  eejjeeccuu--
cciióónn,,  ddeell  ssiisstteemmaa  ddee  bboommbbeeoo; el
mismo, que luego el Director Téc-
nico Provincial de Hidráulica Ing.
Pedro Agavios considera mal cal-
culado en una declaración de
fecha 18/9/97. Fecha imposible,

si advertimos los impulsos vitales
de este emprendedor, desde todo
punto vista entusiasmado con su
negocio. Hasta la Primavera de
1999 todo estaba muy bien.

De este informe técnico surge que
eell  tteemmaa  ddee  llaass  iinnuunnddaacciioonneess  nnoo  eerraa
aajjeennoo  aa  nniinngguunnoo  ddee  llooss  ccoommpprraaddoo--
rreess,, pues ya en el primer punto se
habla de este tema.
Quien propone vivir adentro de
una bañadera  y quien dispone
vivir en ella, se  asocian en un
mismo loco sueño. 
Por cierto, ya nunca más se le ocu-
rrirá a la Ing. Alonso aprobar este
tipo de soluciones con estaciones
de bombeo.
Las bombas estaban calculadas,
ya no para lluvias, sino para ane-
gamientos. Y en adición, mal cal-
culadas.

LLaa  ssuusstteennttaabbiilliiddaadd  ddee  eessttaass  pprroo--
ppuueessttaass,,  aall  mmeennooss  eenn  llaa  AArrggeennttiinnaa
nnoo  eess  vviiaabbllee..
Ya veremos cuántos más dislates
de criterios se cocinan desde hace
décadas en la Dirección de Hidráu-
lica Provincial y sería imprudente
imaginar que tienen alguna capa-
cidad para administrar sustento a
propuestas tan delicadas.

LLooss  pprriimmeerrooss  ddooss  vveecciinnooss  eenn  ccoonnss--
ttrruuiirr  eenn  eessttee  bbaarrrriioo  LLooss  SSaauucceess fue-
ron Los Arquitectos Roberto
Sebastián Fleitas y quince días
más tarde el arq. Adrián Rivarola.
Ambos fueron alertados por mi lla-
mado telefónico antes de poner el
primer ladrillo. 
Al primero lo sentí molesto de recibir
tan completa y desgraciada  noticia.
Y a pesar de ofrecerme a entregarle
cartas de la zona con altimetrías y
cotas de anegamiento de las lluvias
del 31/5/85 y del 6/11/96, no quiso
prestar más de cinco minutos de
atención.

Con Rivarola fue diferente, porque
luego de reconocer haber estado en
Sevilla en el departamento de un
sobrino mío, quiso considerar con
atención esta novedad. 
Hablamos algo más de media hora y
quedó  bien ilustrado. Sin embargo,
me confesó meses más tarde, no
haber logrado contener su sueño ori-
ginal, aun frente a estos riesgos.

LLooss  ppeerrmmiissooss  ddee  iinniicciioo  ppaarraa  eessttaass  ddooss
oobbrraass  nnoo  llooggrraarroonn  sseerr  aaccrreeddiittaaddooss por
la Directora de Obras Particulares del
Municipio, a pesar de habérseles soli-
citado por escrito a su superior, el Ing
Zalabeite. hace una semana.

EEll  tteelleeggrraammaa  aa  llaa  eessccrriibbaannaa  SSuussaannaa
CCaattuurreeggllii  ddeell  1144//99//9999  ya encendía
alerta roja.
El agrimensor Rodoni que oficiaba
en los trámites de Los Sauces era el
mismo que atendía los de La Lomada.
Personalmente, lo hube encontrar
varias veces y nunca dejamos de
hablar de estos temas en términos
críticos.

Tan críticos, que eenn  JJuulliioo  ddeell  22000000,,
ddooss  ddiiaarriiooss  ddee  llaa  zzoonnaa  ppuubblliiccaarroonn la
más extensa denuncia que se haya
jamás publicado en ésta o en cual-
quier otra Provincia.

NNaaddiiee  ppuueeddee  aalleeggaarr  eennttoonncceess  ddeessccoo--
nnoocciimmiieennttoo.
Todos, amén de incautos, deben
reconocer incumplimiento de las dis-
posiciones municipales que vedaban
construir en estos predios una vez
que se desató el escándalo en la pri-
mavera de 1999.

Cuando eell  1188  ddee  AAbbrriill  ddeell  22000022  ssaallee
ppuubblliiccaaddaa  eenn  llaa  ttaappaa  ddeell  ddiiaarriioo  LLaa
NNaacciióónn  llaa  ffoottooggrraaffííaa  ddeell  bbaarrrriioo  LLooss
SSaauucceess  ttooddoo  bbaajjoo  eell  aagguuaa,, la Secreta-
ría de redacción de este diario recibió
cartas documento de algunos propie-
tarios amenazando hacer juicio.
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La respuesta del diario fue preguntarles
si acaso las fotografías eran a su enten-
der falsas. 
No eran falsas; pero en su desazón no
imaginaron otra  salida que la denuncia.

Quien había subido el día anterior al
helicóptero para capturar esas imágenes
desoladoras es el mismo que ahora ésto
suscribe.
¿Cómo sostener honestidad y perseve-
rancia con falsedad?
¿Y por qué denunciar al diario?, si el epí-
grafe de cada foto indicaba que eran de
mi autoría.

Sin embargo, un copropietario, el Ing.
PPaabblloo  MMaalllleeaa,,  ppoorr  eessee  eeppííggrraaffee  mmee    iiddeenn--
ttiiffiiccóó y me vino con toda correción a
consultar cuánto más sabía y había de
estos confesados riesgos.

Mi respuesta fue  imprimirle y encua-
dernarle un ejemplar del tomo introduc-
torio de Los expedientes del Valle de
Santiago, para que alcanzara a trans-
mitir al resto de los copropietarios la
conciencia que en exceso  cabía de estos
emprendimientos en valles de inunda-
ción que nunca antes en 400 años
habían visto una obra permanente a
menos de 200 metros de sus riberas.
Y mucho menos, dentro del área meso-
potámica.

TTeerrcceerraa  ddeeccllaarraattoorriiaa

Vuestra Excelencia

En tercer lugar siento oportuno ilustrar
ccóómmoo  eell  MMuunniicciippiioo  ddee  PPiillaarr  hhaa  vveenniiddoo
oottoorrggaannddoo  ccaammbbiiooss  ddee  zzoonniiffiiccaacciióónn  ssiinn
ccrriitteerriioo,,  nnii  vveerrggüüeennzzaa..

Para dar un ejemplo, nos referiremos al
más extenso cambio de zonificación
que hubo de salir aprobado por el Con-
cejo Deliberante, y tomaremos este caso
en particular, para advertir hasta dónde
están involucrados hoy los más altos
funcionarios del Ejecutivo, así  como,
del Concejo Deliberante y de la escriba-
na Julieta Oriol, de  la más larga tradición
en el Partido de Pilar y socia de la mujer
del propio Intendente Bivort.

Los ddeelliittooss  ddee  ooccuullttaammiieennttoo  ddee
ddooccuummeennttoo  ppúúbblliiccoo al trascender,
suelen regalar respuestas más
valiosas y oportunas que si se
hubieran dado a conocer en su
momento.
Esa falta de parte del ex ejecutivo
mayor del municipio, pone bien en
evidencia, cuántos de estos com-
portamientos, ayer mezquinos,
hoy bien pueden ayudarnos. 

Un par de escandalosas fotos  aca-
baban de salir impresas de las
rotativas del diario La Nación ese
mismo día que el Intendente (sin
consultar a su asesor preferido),
ordenara a las 9,30 hs. a su secre-
tario de Medio Ambiente y a la
escribana socia de su propia mujer,
subir prestos al helicóptero para
dar fé de lo que mostraría ese
video, que durante dos años y
medio desconoció el cabal destino
público que le cabía.

Si un intendente sube a bordo a
una escribana pública buscando
acreditar su testimonio; y se con-
fiesa luego con un lobista para
recibir  consejo y callarlo todo, 
¿tienen acaso estas componendas
algo que ver con Plan Regulador
alguno? ¿O son su negación?
¿Será este Eduardo Gutiérrez, lob-
bista y al mismo tiempo secretario
de Gobierno y Hacienda el que nos
venda el plan Harvard o la Funda-
ción “Amemos a Pilar”?

Más allá de estos destinos, ese video
cayó a mis manos sin que lo soñara
ni lo deseara;  y acompañará sin fal-
ta, ésta y otras presentaciones.
Fue digitalizado y fraccionado de
manera de permitir localizar con

mayor facilidad las vastas áreas
anegadas, filmadas ese 18/4/02 por
orden del propio Intendente de Pilar.

Aquí, entre otras cosas se muestran
los vastos territorios propuestos a
urbanización por Sol del Pilar S.A.,
donde nnoo  mmeennooss  ddee  11000000  hheeccttáárreeaass
aappaarreecceenn  eenn  uunn  ooccééaannoo  ddee  aagguuaa..

Esta fiesta había comenzado pasan-
do el filtro de criterio del Director de
Planeamiento Municipal, quien tras-
lada al Concejo Deliberante de Pilar
los eexxpp  99993300//9988  yy  112233//9999 ppaarraa  qquuee
ccoonncceeddiieerraa  vviissttoo  bbuueennoo    aa  uunn  ccaammbbiioo
ddee  zzoonniiffiiccaacciióónn en esta inmensidad
de esteros aledañas al Río Luján.
El Concejo Deliberante aprueba este
cambio de zonificación, tal cual
ccoonnssttaa  eenn  eell  ppuunnttoo  88°°  ddeell  aaccttaa  ddeell  ddííaa
22//99//9999..  YY  ssuu  OOrrddeennaannzzaa  111199//9999  eess
aapprroobbaaddaa  ppoorr  ddeeccrreettoo  11669955//9999  ddeell
IInntteennddeennttee  AAllbbeerriinnii..

Cabe señalar que en esta aprobación
participaron los Concejales Zúccaro
(hoy intendente); Pugliese (hoy jefe
de Gabinete) y Oscar Salom (hoy
Secretario de Medio Ambiente.

Este cambio de zonificación acep-
tando asentamientos humanos de
lujo en un valle de inundación
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impresionante, aparece crudamente
denunciado en el video que manda-
ra capturar el siguiente Intendente
Bivort. Motivo por el cual este video
necesitó desaparecer por dos años y
medio hasta que cayó a mis manos.

Analizando sus contenidos y sus
compromisos con tramitaciones
aprobadas en estas áreas de anega-
miento, logré rescatar criterios
extendidos por Cristina Alonso que
aquí aportan una interesantísima
novedad.

Se trata de los expedientes, 4089-
9930/98 y 4089-5030/03, que por
motivos de muy extendida y parali-
zada tramitación, se escindieron y
provocaron más de un error que ya
saldrá a la luz inevitablemente.

En el primero de ellos, un 24/3/99 y
a folios 30, correspondiendo al exp.
2406-10027/99, Alonso acuerda
aptitud de predios solamente al sec-
tor ubicado entre las cotas +6,00
IGM hasta +25,00m IGM.   
Luego en el folio 91 del 1/11/99 se
extiende sobre estos mismos térmi-
nos para aclarar que a las zonas por
debajo de esa cota ccoorrrreessppoonnddee  aappllii--
ccaacciióónn  ddeell  ddeeccrreettoo  1111..336688//6611, en
sus artículos 5° y 6°(lo del 6° es un

misterio); donde se desprende que
para el río Luján corresponde una
restricción de 100 metros contados a
partir del borde superior, siempre
que se efectúen obras de relleno
aprobadas por la Dirección Prov. de
Hidráulica; ddeessttaaccáánnddoossee,,  qquuee  ddeenn--
ttrroo  ddee  llaa  zzoonnaa  ddee  rreessttrriicccciióónn  ssee  pprroohhii--
bbee  eeffeeccttuuaarr  ccuuaallqquuiieerr  ttiippoo  ddee  oobbrraa  yy
vvaarriiaarr  eell  uussoo  aaccttuuaall  ddeell  ssuueelloo..
La acompaña con su firma el Ing.
Italo José Licursi, dependiente y Jefe
de Límites y Restricciones de la
A.D.A.
Es ésta llaa  pprriimmeerraa  vveezz  qquuee  vveeoo  aa
CCrriissttiinnaa  AAlloonnssoo  rreessppeettaannddoo  llooss  110000
mmeettrrooss  iinneexxccuussaabblleess  ddee  rreessttrriicccciióónn..
PPoorr  eelllloo,,  eessttooss  eexxppeeddiieenntteess  ssoonn  ddee
mmááxxiimmaa  ttrraasscceennddeenncciiaa..

El regalo de este Dios Viento: el video
que nunca se vió; mostrando éstas
parcelas y otras vastas áreas de Pilar
bajo abundante agua, están lejos de
señalar lo que las crecidas máximas
históricas hubieran señalado.

Espero que la participación ciudada-
na, incluída en especial las de los
foros académicos que pudieran aquí
encontrar temas para más ricas tesis
políticas y ambientales, regale una
cosmovisión apropiada a áreas de
anegamiento que superan en este

inmenso Valle del Espíritu Santo,
las 2200..000000  hheeccttáárreeaass,,  yy  qquuee  ssiinn
dduuddaa  ccoonnoocceerráánn  llaa  lllleeggaaddaa  ddee  llooss
bbuuiittrreess..

Y de esas tesis ordenadas tras deba-
te; y organizadoras de un verdadero
Plan Regulador, alcance proyecto a
la Legislatura Provincial, a conside-
ración, la más elemental.
De hecho, se trata de un área ddiieezz
vveecceess  ssuuppeerriioorr  aa  NNoorrddeellttaa, para la
que oportunamente hubo de inter-
venir la Legislatura.

Yendo a develar las nuevas adquisi-
ciones de Alonso en materia legal,
advertimos que por fin después de
muchos años exhibe criterios que
exceden los 15 y 30 metros de reti-
ro a que nos había acostumbrado.
Ya es algo. 
Y en adición aappuunnttaa  ppoorr  ffiinn  aa  sseegguuiirr
aa  ssuu  eennttoonncceess  ssuuppeerriioorr  AAggaabbiiooss,,  eenn
eell  sseennttiiddoo  ddee  nnoo  ppeerrmmiittiirr  eeffeeccttuuaarr
nniinnggúúnn  ttiippoo  ddee  oobbrraa,,  nnii  vvaarriiaacciióónn  ddeell
uussoo  aaccttuuaall  ddeell  ssuueelloo  eenn  eessaa  ffrraannjjaa  ddee
pprreesseerrvvaacciióónn,,  qquuee  aahhoorraa  ppoorr  pprriimmeerraa
vveezz  vveeoo  eexxtteennddiiddaa  aa  110000  mmeettrrooss
iinneexxccuussaabblleess,,  como mil veces quien
aquí suscribe se lo señalara.

El valor que tienen estas aclaraciones
por parte de Alonso es inestimable.

Y aquí también Alonso en ese folio
91 del exp. 9930/98 nos regala ccrrii--
tteerriioo..
En lugar de referirse sólo al decreto
11.368/61, se adelanta a señalar
que sólo a partir de la cota +6,00m
del IGM era dable la obra permanen-
te de los asentamientos humanos. 
Sin duda se advierte que esa cota
está en algunos lugares a 1 km, a
2km y hasta 8 km de las riberas del
Luján.
Por tanto, eenn  aaqquueellllooss  ddiibbuujjiittooss  qquuee
FFrraaoommeennii  eenn  llooss  aanneexxooss  ddee  ssuu  rreess--
ppuueessttaa  hhiicciieerraa  ppaarraa  jjuuggaarr  ccoonn  nnooss--
oottrrooss,,  bbiieenn  llee  ccaabbeenn  aa  ssuu  iimmaaggiinnaarriioo
ccoommeennzzaarr  aa  ppllaanntteeaarrssee  eenn  sseerriioo  llaass
ccuueessttiioonneess  ttaann  sseenncciillllaass  qquuee  ppllaanntteeaa
eell  aarrtt..  5599    ddee  llaa  1100112288//8833 y  en los
mismísimos exactos términos, la
Ley 6.253/60 aanntteess  ddee  qquuee  ffuueerraa
rreeggllaammeennttaaddaa..

Pero ¿con qué criterio apunta a la
cota de 6,00m y no a la de 8,00 o la
de 5,00m?
Ninguna referencia surge de sus
dichos que la relacionen con ley
alguna.
¿Acaso hizo diseño de la línea de
ribera de creciente máxima?; ¿con
qué recurrencias?; ¿incorporó
outliers? ¿con qué método?
Todas estas preguntas elementales
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son las que desde hace 44 años los
legisladores vienen buscando, para
alcanzar una respuesta preventiva;
y no constituyen ninguna exagera-
ción.
El hecho de que sea cesión o restric-
ción es posterior al hecho de que
cabe entonces fijar la línea de ribera
de máxima crecida. 
Que como nos lo advierte Guillermo
J. Cano a través de la legislación
comparada, no sólo se hacen valer
recurrencias de 100 a 500 años,
sino que se acepta la iinncclluussiióónn  ddee
““oouuttlliieerrss””  ddee  ccrreecciiddaass  hhiissttóórriiccaass  aa
ttrraavvééss  ddee  mmooddeellooss  hhiiddrrooddiinnáámmiiccooss  oo
hhiiddrroollóóggiiccooss  qquuee  llooss  iinnccoorrppoorreenn  ssiinn
aatteennuuaanntteess,,  nnii  eexxccuussaass..

Lo que el art. 2° de la Ley 6.253
señalaba como cien metros mmíínnii--
mmooss, la reglamentación 11368/61
señala en su art. 5° como mmááxxiimmooss,
siempre que se realizaren obras de
relleno aprobadas por la Dir. de
Hidráulica; fuera, claro está,  de esa
franja de preservación; ““yy    ssuujjeettaass
eessttaass  ddeecciissiioonneess,,  aa  llaa  eexxiisstteenncciiaa  ddee
uunn  PPllaann  RReegguullaaddoorr””.. (Que por
supuesto en Pilar, nunca existió).

NNiinngguunnaa  ddee  llaass  lleeyyeess  hhiiddrrááuulliiccaass  qquuee
ccoonnoocceemmooss  eenn  nnuueessttrroo    ppaaííss,,  nnii
ssiiqquuiieerraa  llaa  úúllttiimmaa  rreeffoorrmmaa  qquuee  ssee

hhiicciieerraa  eenn  eell  CCóóddiiggoo  CCiivviill,,  aallccaannzzóó
pprreecciissiióónn  yy  ccoohheerreenncciiaa  ssuuffiicciieennttee
ccoommoo  ppaarraa  ddeejjaarr  eessttaass  ccuueessttiioonneess
mmeeddiiaannaammeennttee  bbiieenn  rreessuueellttaass..  

El Código de Aguas provincial, más
allá de pretencioso, es  rejunte des-
considerado por haber sido ggeessttaaddoo
eenn  ssoolliittaarriioo  ppoorr  uunn  iinnggeenniieerroo  qquuee
nnuunnccaa  ffuuee  hhoommbbrree  ddee  lleeyyeess..  
Y bien se advierte que le faltó infor-
mación legal de todos los colores. 
El art. 18 habla de la crecida media
ordinaria, tal vez apropiada para
áreas rurales, ppeerroo  ssee  oollvviiddaa  ddee  llaass
ccrreecciiddaass  mmááxxiimmaass  qquuee  ssoonn  llaass  qquuee
ccuueennttaann  eenn  eell  oorrddeenn  tteerrrriittoorriiaall.
En ambos casos resulta difícil esti-
mar las dificultades políticas que
acarreará perseguir  reglamentación;
yy    hhoonneessttaa  ppaarrttiicciippaacciióónn..

Por lo tanto, aunque no nos guste la
hermenéutica legal, es hora de
comenzar a afinar criterios con la
mayor seriedad. Y en ésto, Guillermo
J. Cano puede ser de suma utilidad. 
Para eso fue contratado por el C.F.I.;
y su obra, en cosmovisión conjunta:
legal y técnica, supera todo lo cono-
cido en nuestro país.

En 43 años, no hemos empezado a
resolver cómo cuidar los ambientes,

pero los ingenieros han conservado
el afán de hacer obras hidráulicas
esperpénticas contra Natura ; 
obras que, repito, tampoco fueron
habilitadas  a partir de Plan Regula-
dor Municipal sistemático alguno,
como el que les pide rreeiitteerraaddaammeennttee
el Asesor General de Gobierno en
este expediente 9930 (ver fs 73 y 86).

Luego en exp. 5030/03 a fs 100 llee
hhaacceenn  ccrreeeerr  yy  ddeecciirr que: “de acuerdo
al anteproyecto municipal, qquuee  ffiijjaa
ddiirreeccttrriicceess  yy  eessttrruuccttuurraanntteess  ppaarraa
ttooddoo  eell  PPaarrttiiddoo  ddee  PPiillaarr,,  coincide
con la zona “C” a recuperar, por
cuanto las tierras representan una
zona baja y degradada, desactiva-
da del uso rural productivo, ccoonn
aallttoo  vvaalloorr  ppaaiissaajjííssttiiccoo””
¡Ya veremos qué dejan los buitres en
esos paisajes, merced a esas direc-
trices estructurantes, que nunca
jamás se discutieron, ni vieron!

Los criterios oportunistas que mane-
jan los concejales  suele ser materia
la más ciega y miserable. 
VVeerr  qquuéé  ssiilleenncciioo ssuurrggee  ddee  llaass  aaccttaass  ddee
llaa  oorrddeennaannzzaa  111199//9999..

Entonces: estas obras no deben
depender hoy sólo de los criterios
personales de una funcionaria de

Hidráulica y del dueño del predio,
sino de una buena porción de la
Comunidad después de haber tenido
posibilidad de participar en la elabo-
ración de estos PPllaanneess  RReegguullaaddoorreess
MMaaeessttrrooss  qquuee  nnuunnccaa  ssee  vviieerroonn en los
últimos 44 años, al menos en el Par-
tido de Pilar.
Si advertimos que 22 años después
del decreto reglamentario 11.368
/61 aparece el art. 59 de la Ley
10128/83 acreditando el valor de
los riesgos y los paisajes, ¿¿aa  qquuéé
sseegguuiirr  iinnssiissttiieennddoo  hhooyy    ccoonn  eell  pprroo--
yyeeccttoo  ddee  rreelllleennooss  ddee  HHiiddrrááuulliiccaa??

Para evitar estos juicios cruzados
entre vecinos que se mandan el
agua uno al otro en competencia sin
fin (recordemos sólo los juicios entre
La Lomada y Los Sauces y entre Los
Sauces e Hidráulica y entre los parti-
culares y Los Sauces que tiene loca a
la Fiscalía), para ello está clarito el
Código Civil.

Para sacar el mejor provecho general
de estas situaciones y acompañando
los vientos ecologistas más elemen-
tales y bien sustentables, nos fue
regalado el artículo 59 de la Ley
10128/83 conformando áárreeaass  pprrii--
vvaaddaass  eenn  mmaannooss  ddeell  EEssttaaddoo,, que lue-
go los municipios bien pueden con-
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cesionar a sus cedentes por largas
décadas.

Así entonces, repito, si aceptamos
que los suelos debidos a cesión o
alcanzados por restricción fueran,
como lo señala el art. 59, aarrbboollaaddooss
yy  ppaarrqquuiizzaaddooss;;  también podemos
estimar que a tanto amor por parte
de los cedentes ribereños bien les
merecería el premio de su concesión
por la cantidad de años que ellos se
dispongan a sus cuidados. 
NNoo  hhaabbrráá  eenn  cciieenn  aaññooss  mmuunniicciippiioo
qquuee  llooggrree  hhaacceerrssee  ccaarrggoo  ddee  llooss  ssoossttee--
nneess  ddeebbiiddooss  ddee  eessttooss  ppaaiissaajjeess..

Qué mejor entonces que declarar a
estos valles de inundación como
reservas naturales de carácter mixto,
donde los particulares y el Estado
van haciendo gala de sus esfuerzos.
Nadie se va a pelear con el vecino
para quitarle el roll de jardinero. 

Y por el contrario, tal vez sea el lugar
propicio para empezar a cultivar
mejores relaciones comunitarias.
Para eso está siempre dispuesta la
Naturaleza.

Cabe finalmente considerar, que si hicie-
ron aquí, la vista espantosamente gor-

da para un predio de 1.300 hectáreas,
qué no estarían dispuestos a hacer para
una de tan sólo 18,5 ha.

Imaginamos que de resultar clara esta
precisa advertencia, la Corte podrá iinntteerr--
vveenniirr  yy  aall  ttiieemmppoo  ddee  eevvaalluuaarr  llaa  ccaauussaa  ddee
LLooss  SSaauucceess,,  ccoonnttrriibbuuiirr  aa  eessttiimmuullaarr  eell  rreess--
ppeettoo  aall  oorrddeennaammiieennttoo tteerrrriittoorriiaall  aa  ttrraa--
vvééss  ddee  aaddiicciioonnaalleess  pprreecciissiioonneess  lleeggaa--
lleess,,  ttééccnniiccaass  yy  aaddmmiinniissttrraattiivvaass..

Ese esfuerzo por parte de los miem-
bros de la Corte los acercará, a poco
de marchar en él, a un territorio aun
más vasto y comprometido en térmi-
nos políticos, económicos y sociales:
eell  ddee  llaass  vvaassttaass  áárreeaass  eennddoorrrreeiiccaass  ddee
llaa  PPrroovviinncciiaa  ddee  BBuueennooss  AAiirreess,,  ddoonnddee
ssee  jjuueeggaann  iilluussiioonneess  ppooccoo  ccoommuunneess  yy
ssee  aaddvviieerrtteenn  pprroobblleemmaass  eenn  ttooddooss  llooss
óórrddeenneess,,  ccoonn  mmuuyy  ppooccoo  ddiisscceerrnnii--
mmiieennttoo  eenn  llaass  pprreecciissiioonneess  lleeggaalleess..

Y es aquí donde la Corte tiene una
oportunidad de contribuir al bien
común, en términos que hasta ahora
no parece advertirse.

Dejaremos para más adelante estos
análisis, para así continuar con las
personas que aun se enredan en
estas denuncias.

CCuuaarrttaa  ddeeccllaarraattoorriiaa

Vuestra Excelencia

En cuarto lugar me he de referir a
un empresario que es hoy el prin-
cipal asesor del Intendente de Pilar
y ha conocido cargos de principa-
lía en el ejecutivo municipal. 
A él cabe señalarlo como al cam-
peón de las faltas administrativas,
técnicas y legales, sseemmbbrraannddoo
uussooss  yy  ccoossttuummbbrreess  qquuee  ccaabbee
ddeennuunncciiaarr  aa  llaa  CCoorrttee,,    ppaarraa  qquuee  ssee
aaddvviieerrttaa qquuéé  pprroottoottiippooss  hhuummaannooss
ssee  iinntteerrppoonneenn  aauunn  aa  llooss  mmááss  eellee--
mmeennttaalleess  ccoommpprroommiissooss  ddee  GGoobbiieerr--
nnoo,,  ddee  LLeeggiissllaacciióónn  yy  ddee  JJuussttiicciiaa..

El 9/3/00 denunciaba al Fiscal
Dra. Alejandra Dotti de la UFI 9 de
S.I. la redoblada necedad en los
trámites de los barrios La Lomada
del Pilar, Ayres del Pilar, Los Pila-
res y Los Sauces.al hacer oídos
sordos al sinfin de advertencias,
que desde el 9/4/99 a través de los
exp 2207-2886 y 2887/99; (ver
folio 16 del Anexo 1); hiciera en la
Dirección Provincial de Asuntos
Municipales e Institucionales, a
cargo del Dr Mario Tuegols.

Denuncias que hube de reiterar a
través de los expedientes 2200-
9666 y 9667/99; ver folios 19 y
20; dirigidas al Ministro de Gobier-
no Dr. Diaz Bancalari, el 4/8/99.

Denuncias que hube también de
reiterar, al Secretario de Asuntos
Municipales e Institucionales Dr
Pángaro, el 12/8/99; ver f23.

Y reiteradas una vez más, a su
superior, el Ministro de Gobierno
Dr Diaz Bancalari, el mismo día
12/8/99 a través del mismo exp
2200-9666/99; ver folio 42 del
Anexo 1.

Reiteradas y ampliadas a través de
nuevos alcances los días 7 y  13/9
/99 en los exps 2207-2886/99;
2200-9666 y 9820/99; ver folios
55 a 67, y sellos de mesa de
entradas en el dorso folio 67.

Una vez más reiteradas y amplia-
das el día 27/9/99, a través de los
mismos expedientes anteriores,
dirigidos al Ministro Diaz Bancala-
ri y al Dr Tuegols, en la Secretaría
de Asuntos Munic Ver f 68, 69, y 70

Para finalmente comenzar a des-
calificar al Secretario de Obras y
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servicios públicos del municipio de
Pilar, Dr. David Marconcini; en
nota dirigida al Dr Tuegols, el día
18/10/99; ver folio 81;
por el sinfin de errores en las con-
validaciones que el municipio emi-
tía a favor de los barrios cerrados
La Lomada del Pilar, Los Pilares y
Ayres del Pilar; 
amén de las gravísimas repercu-
siones de los perjuicios originados
por las mismas faltas, en el barrio
cerrado Los Sauces de Manfein
S.A., que se encontraba con toda
su funcionalidad y orden jurídico
paralizado; 
y cubierto con un manto público
de silencio.

Descalificaciones que crecen,
involucrando a todos estos funcio-
narios del área municipal y del
gobierno provincial: desde el
Intendente Alberto Alberini, a
Mario Tuegols; del Dr Pángaro, su
superior; hasta el propio ministro
de Gobierno de Gobierno Diaz
Bancalari; ver folios 124 a 127 del
25/10/99. 

Denuncias y descalificaciones que
no sólo hablan de necedad, por el
conocimiento jurídico de los máxi-
mos ejecutivos de Hidráulica; de

sus ocultamientos y de sus false-
dades; sino de la propia necedad
de los funcionarios del gobierno
provincial, en toda la línea.

Agravadas en el caso de los Dres
Mario Tuegols y  Pángaro, por los
ocultamientos y violaciones de
procedimientos administrativos
elementales, expresa y puntual-
mente AANNTTIICCIIPPAADDOOSS por nota del
12/11/99; ver folios 131, 133 ,
134 y 137; 

yy  RREEIITTEERRAADDOOSS ppoorr  ccaarrttaa  ddooccuu--
mmeennttoo  ddeell  1111//1111//9999,, donde en
forma puntual describo las faltas
del Secretario de obras públicas
municip.,  David Marconcini; 
como del propio intendente Alberi-
ni; ver folio 132 .

yy  DDEEFFIINNIITTIIVVAAMMEENNTTEE  DDEESSCCAALLIIFFII--
CCAADDOOSS  YY  DDEENNUUNNCCIIAADDOOSS  llooss  pprrii--
mmeerrooss,,  PPáánnggaarroo  yy  TTuueeggoollss,,  ppoorr  ssuuss
ggrraavvííssiimmaass  ffaallttaass..  
Cinismo puro, que bien superan su
más propias necedades; 
y con largueza descriptos en la
CCaarrttaa  ddooccuumm  ddeell  2255//1111//9999;;  ff  113388.

Aquí se les imputan en adición, las
faltas cometidas en la tramitación
bajo cuerda; ésto es, sin registrar

pasos por mesa de entradas, ni
municipal , ni provincial, de LOS
TRAMOS FINALES DDEE  LLAA  CCOONN--
VVAALLIIDDAACCIIOONN  DDEEFFIINNIITTIIVVAA  DDEE  LLAA
LLOOMMAADDAA  DDEELL  PPIILLAARR  DDEE  PPIINNAAZZOO
SS..  AA..,,  QQUUEE  SSAALLEE  FFIIRRMMAADDAA  PPOORR
AAMMBBOOSS    eell  2299//1111//9999,,  

¡¡ccuuaattrroo  ddííaass  ddeessppuuééss  ddee  rreecciibbiiddaa  llaa
CCaarrttaa  ddooccuummeennttoo!!

Que amén de ello, contaba con
documentación ddeennuunncciiaaddaa  ppoorr  eell
pprrooppiioo  DDiirreeccttoorr  ddee  CCaattaassttrroo ddeell
MMuunniicciippiioo,,  AAggrr  JJaavviieerr  GGóómmeezz; ver
denuncia folio 162. 

Y cuyo ppllaannoo  ddee  eenngglloobbaammiieennttoo,,
ssuubbddiivviissiióónn  yy  mmeennssuurraa,, había sido
firmado por otro funcionario
municipal, el Sr Marcelo Galotto,
en conocimiento cabal de todas
estas denuncias; 

y presentado el plano, en los ofi-
cios de Pinazo en esta Secretaría
de Asuntos Municipales en el mes
de Agosto; 
sin la nueva venia de Geodesia,
que en febrero del 99 ya había
rechazado esta documentación,
encontrándole una falta, 
cuando eenn  rreeaalliiddaadd  eerraa  uunnaa  ssuummaa
ddee  ffaallttaass  llaass  qquuee  ccaabbííaann  sseeññaallaarr;;

yy  pprreetteennddiieennddoo  iiggnnoorraarr  aall  ddííaa  ddee  llaa
ffeecchhaa,,  qquuee  eessttaa  ddooccuummeennttaacciióónn
rreecciiéénn  ffuuee  aapprroobbaaddaa  ppoorr  eell  MMuunniiccii--
ppiioo,,  eenn  eell  mmeess  ddee  FFeebbrreerroo  ddeell  22000000;;
ééssttoo  eess,,  66  mmeesseess  ddeessppuuééss;;
yy  ppoorr  llaa  DDIIRREECCCCIIÓÓNN  DDEE  GGEEOODDEE--
SSIIAA,,  RREECCIIÉÉNN  EENN  SSEEPPTTIIEEMMBBRREE
DDEELL  22000000;;  ÉÉSSTTOO  EESS,,  1100  MMEESSEESS
DDEESSPPUUÉÉSS  DDEE  HHAABBÉÉRRSSEELLEE  CCOONN--
CCEEDDIIDDOO  LLAA  FFAACCTTIIBBIILLIIDDAADD  DDEEFFII--
NNIITTIIVVAA!!!!!!!!  

¿¿CCóómmoo  eess  ppoossiibbllee  uunnaa  ffaaccttiibbiilliiddaadd
ddeeffiinniittiivvaa  ssiinn  eell  eelleemmeennttaall  ppllaannoo  ddee
uunniiffiiccaacciióónn  ssuubbddiivviissiióónn  yy  mmeennssuurraa
pprreevviiaammeennttee  aapprroobbaaddoo  yy  aa  llaa  vviissttaa??

y con las mismas innumerables y
severas faltas que antes ya se
denunciaban. Ver folios 154, 156,
158, 160, 161, 162, 163, 164,
165, 166, 167 y 168 del Anexo 1 

A las nuevas autoridades ya se les
ha alcanzado noticias de estas
denuncias. Ver folios 142 a 153.

Y única respuesta de la Coordina-
dora del Gobernador a mis oficios;
folio 155, Anexo 1.

De la ausencia de toda respuesta,
libre, clara y responsable; 
de la necedad agravada, de toda la
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más completa línea de funciona-
rios, involucrados en estas denun-
cias; ver f 169 a 177.

de la gravedad de ignorar los per-
juicios que pesarán sobre el Estado;
y de las ausencias que llenarán de
NADA a la comunidad. 

De tantos errores jurídicos, oculta-
mientos, faltas y falsedades: 
caben estas denuncias.
AAssíí  ccoonncclluuííaa  eessaa  ddeeccllaarraattoorriiaa..

El Padre de estas aberraciones
administrativas, técnicas y legales
que movía todas las voluntades a
su gusto, es eell  mmiissmmoo  ttiittuullaarr  ddee
PPiinnaazzoo  SS..AA..,,  pprrooppiieettaarriioo  ddee  LLaa
LLoommaaddaa  ddeell  PPiillaarr,,  eennttoonncceess  ffuuttuurroo
SSeeccrreettaarriioo  ddee  GGoobbiieerrnnoo  yy  HHaacciieennddaa
ddeell  mmuunniicciippiioo  yy  aaccttuuaall  pprriinncciippaall
aasseessoorr  ddeell  IInntteennddeennttee  ddee  PPiillaarr.

Cuán inestimable será su asenta-
miento en el Gobierno Municipal,
que uunn  ssiimmppllee  pprroobblleemmaa  ddee  ccoorrrrii--
mmiieennttoo  ddee  aallaammbbrraaddoo  eenn  ssuu  pprreeddiioo
ddee  LLaa  LLoommaaddaa,,  mmeerreecciióó  1166  eexxppee--
ddiieenntteess    dduurraannttee  sseeiiss  aaññooss  yy
mmeeddiioo,,  ddeessaappaarreecciieennddoo  llooss  cciinnccoo
mmááss  iimmppoorrttaanntteess..  Y a pesar de tra-
tarse de una cuestión rreessuueellttaa  ppoorr

GGeeooddeessiiaa  hhaaccee  yyaa  2277  aaññooss, aun no
se ha movido un pelo de la con-
ciencia del ejecutivo municipal.

Esta denuncia se ha compilado en
un documento titulado “LLooss  eexxppee--
ddiieenntteess  ddee  llaa  ccaallllee  JJoorrggee  OOhhmm””,, y
va adjunto a la denuncia para que
se advierta, repito, con qué ele-
mentales dificultades de compor-
tamiento tenemos que lidiar.

Una nueva declaratoria contra
este señor Gutiérrez y sus trámites
del barrio La Lomada fue presen-
tado al Fiscal Dra. Alejandra Dotti
el 3/7/99.

De las 27 declaratorias que hube
de realizar en la UFI 9 de S.I., la
del  30/10/00 es la más plagada
de precisiones.

El final de esta fiesta de 18 meses
en la Fiscalía fue ver mi expedien-
te desestimado sin actuación seria
alguna.

Cuarenta días después, frente a mi
inmediata y severa apelación, el
Fiscal de Cámara la rescata y man-
da al Archivo.
Antes había recibido un cálido
mmeennssaajjee  ddeell  sseegguunnddoo  ddee  mmiiss  hhiijjooss,,

qquuiieenn  hhaabbííaa  ssiiddoo  ppoorr  eell  sseeññoorr
GGuuttiiéérrrreezz  iinnvviittaaddoo  aa  ccoommppaarrttiirr  ssuu
mmeessaa  eenn  eell  SShheerraattoonn  ddee  PPiillaarr  ccoonn  llaa
pprreesseenncciiaa  aaddiicciioonnaall  ddeell  FFiissccaall  ddee
CCáámmaarraa  ddee  SSaann  IIssiiddrroo  JJuulliioo  AAllbbeerrttoo
NNoovvoo..
Así consagraba este señor Gutié-
rrez su tiempo con amabilidad,
para también meterse la Justicia en
su bolsillo.

Ni hablemos del paseo legal que
regalaba cada vez que se le solici-
taba una aclaración en la materia.

EEssttee  mmiissmmoo  SSrr..  GGuuttiiéérrrreezz  eess  eell  qquuee
eennccaarrggóó  aall  DDrr..  MMaarriioo  TTuueeggoollss  llaa
rreeddaacccciióónn  ddeell  ddeeccrreettoo  2277//9988  ddee
bbaarrrriiooss  cceerrrraaddooss,,  qquuee  hhaa  ddeejjaaddoo
sseemmbbrraaddaass  ttooddoo  ttiippoo  ddee  llaaxxiittuuddeess
eenn  llooss  ccrriitteerriiooss  uurrbbaannííssttiiccooss  mmááss
eelleemmeennttaalleess..

Es oportuno Excelencia considerar
la gravosa carga de dificultades en
la que está metida esta litis y sus-
citar la respuesta adecuada, para
forjar más responsable participa-
ción de todos y cada uno de los
actores; pues todos y cada uno en
su medida, han hecho su aporte
para hoy ventilar en más amplio y
coherente espectro.

QQuuiinnttaa  ddeeccllaarraattoorriiaa

Vuestra Excelencia

Considero imprescindible ampliar
la imagen que tenemos de las fun-
ciones que caben hoy a la Direc-
ción de Hidráulica, pues ello  per-
mitirá también, juzgar con apro-
piadora bondad.

Se advertirán sus inusitados défi-
cits; tanto de criterio como de fun-
cionalidad. Y es en ese marco que
imagino un juicio apropiado.

El problema de Los Sauces es sólo
el más pequeño de los temas que
han pasado por Hidráulica.
Imaginemos entonces, cuán
importante meternos en la mochi-
la de dificultades propias y ajenas
que cargan estos funcionarios,
antes de juicio alguno. 

Por ello, en quinto lugar me he de
referir a la cosmovisión hidrológi-
ca e hidráulica, legal y técnica, con
que se intenta avanzar en la temá-
tica de las miles de áreas endorrei-
cas bonaerenses; que es sin duda
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el más trascendente de los temas
que hoy involucran a esta Direc-
ción y a la economía provincial.
Si aquí descubrimos fragilidad de
criterios, más que condenarlos,
debemos ayudarlos.

A la principal funcionaria denun-
ciada, a quien conozco desde hace
22 años, me cabe reconocerle más
amor propio que a sus pares.
Es ella la que firma y pone la cara
en situaciones donde dice en inti-
midad: “no ser más que un mosquito”.

Por ello, no me conformaría con
denunciarla, si no es también via-
ble ayudar a clarificar criterios y
comportamientos.
Toda mi tarea se sostiene desde
esta perspectiva.
Mi libertad y mi responsabilidad
no son para hacerme de una ver-
dad; sino para ayudar a acariciar
lo que siento con probada preocu-
pación, convenga a nuestro Esta-
do Provincial, advirtiendo que tie-
ne en estos temas puntuales,
enormes tareas por delante y enor-
mes conflictos por detrás.

Si bien este tema excede al de Los
Sauces, ya se advertirá cómo los
marcos legales que a éste caben,

también lograrían ser útiles a la
determinación de líneas de ribera
que permita avanzar en reglamen-
taciones que hoy no se alcanzan
siquiera a imaginar ““ccoonn  ccllaarriiddaadd,,
sseenncciilllleezz  yy  ssuusstteennttaabbiilliiddaadd””..

Tan rica y tan interesante es su
consideración, que aun sin intere-
ses personales otros que ayudar a
un ser querido en estas dificulta-
des, me ha tocado en suerte dedi-
car unas cuantas jornadas a estas
reflexiones que siguen.
Y que también acercan sospecha,
que desde  los foros legislativos,
ejecutivos y judiciales, resta una
maravillosa sinfonía para componer.

El desarrollo del Plan Maestro, aun
en pañales de gestión inicial, ya
ha visto duplicadas las estimacio-
nes presupuestarias. 
Y mi advertencia es que aun no
han alcanzado a sospechar el cos-
to que tendrán las litis en su pro-
yección, en su ejecución y poste-
rior funcionamiento.

No debería sorprendernos que fue-
ra bastante más alto que el costo
total de la obra, incluyendo todos
los hoy inevitables déficits de pro-
yección, gestión y mantenimiento

de nuestra Dirección de Hidráulica. 

Veamos cómo, con respeto y com-
prensión de limitaciones, pudieran
relacionarse los compromisos polí-
ticos y económicos, con los crite-
rios de ordenamiento territorial,
con sus correlatos en los criterios
hidrológicos e hidráulicos; 
y con la más precisa interpretación
de las leyes definiendo el valor de
estos criterios.

Demasiadas vaguedades adverti-
mos, al no ser precisamente en
estas problemáticas donde se con-
forma el imaginario más rico de los
ingenieros del área.

Por ésto también cabe, que las áreas
de competencia en el ordenamien-
to territorial sostengan la expre-
sión de sus criterios con mucho
mayor claridad y honestidad; 

aceptando que es casi imposible
para estos ingenieros superar
todas las deformaciones que les
llegan, ilusas o bastardeadas, para
alcanzar de ellos su más pobre
bendición.

Estos esfuerzos son parte natural
de nuestras vocaciones.  Y siendo

muchas las vocaciones que concu-
rren a estos entuertos, nuestra
expresión, aun pobre, necesita  ser
generosa y perseverante.

Por ello, la participación de la Corte
será crucial, si descubre su interés,
su pasión y su bondad, en estos
desafíos.

De tantas demoradas e intermina-
bles litis hidráulicas; de tanta difi-
cultad, para rescatar, ahondar y
sembrar criterio; sean estos conflic-
tos motor para construir nuestro
progreso.
No sea simplemente condenando
como intentemos progresar. 
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Después de varios años de aprendi-
zaje obligado alcancé en el 2004 la
oportunidad de resumir un impor-
tante trabajo del inestimable Dr. Gui-
llermo J. Cano, quien junto con 11
prestigiosos colaboradores y solici-
tud del Consejo Federal de Inversio-
nes se abocaron a la tarea de compi-
lar criterio para un “Estudio de línea
de ribera”.
Es así, que a través de este breve
resumen, me fue dable incorporar
una más amplia mirada de atención
para enriquecer a poco mi criterio. 
Por ello, sugiero se considere la utili-
dad su lectura.

Incorporé más precisas advertencias
y me moví también a una evalua-
ción suscinta de todos los funciona-
rios que en la Provincia y en la
COFEMA tenían competencia en
estos temas del agua, para así adver-
tir, con qué mediocre atención  se
administran sus complicaciones.

Posteriormente hube de desarrollar
una ajustada tarea en relación a los
cuerpos legales que movieron mis
preocupaciones todos estos años y
señalé precisiones de los criterios
con que manejaba estos cuerpos
legales la Dirección de Hidráulica; 
en particular, la Dirección de Mejora-

mientos y usos; antes, Fracciona-
miento hidráulico.
Numerosos ejemplares impresos
hube de repartir entre los funciona-
rios relacionados con estas cuestio-
nes, al tiempo que continuaba reno-
vando mis antiguas presentaciones.

Pero fue una tarea de ayuda particu-
lar, moviéndome a presentar en la
Fiscalía de Estado y en la Subsecre-
taría de Obras Públicas un reclamo
de obra hidráulica que había venido
a gravar la  situación del campo de
un ser querido, lo que me llevó a
conversar con viejos profesionales
en el saneamiento hidráulico de
campos ((Ing. Anibal Colombo);
visitar el laboratorio de Clima y Agua
del INTA de Castelar donde amén de
considerar profusa información
satelital y experimentar sus múlti-
ples utilidades,  tuve oportunidad de
conocer a calificadas especialistas y
brevemente recoger sus resumidos
juicios (Lic. Carbalho, Ing. Alicia
Prati).

Lamentablemente, la energía que
ponen en juego estos profesionales
no siempre deja huellas en nuestros
criterios legales. 
Ni ellos mismos advierten oportuni-
dad, ni tiempo para asistir con sus

criterios los áridos campos de la cos-
movisión y hermenéutica legal.

Situaciones de escisión comparables
son las que se advierten entre los
profesionales hidráulicos dados a
planteos ingenieriles y aquellos
otros abocados al sostén del ordena-
miento territorial.
Cada uno en su bunker como nos lo
advierte Guillermo J. Cano, cuidando
su empalizada.

Por ello, no es poco afortunado reco-
rrer estos extensos territorios de cri-
terios en conflicto, para intentar
alcanzar consideraciones en una
banda más ancha de cosmovisión.

Los reclamos presentados en la Fis-
calía (5100-15317/03) y la Subse-
cretaría (2400-3285/03) vieron
transcurridos 22 meses sin que
siquiera alguna de las dos inspeccio-
nes que fueron al campo, alcanzaran
a localizar las obranzas denunciadas.
En la primera pudo haber habido
mala voluntad, pero no siento lo
mismo de la segunda.

Sin duda, un territorio anegado no
es el lugar más feliz para hacer una
inspección. Ya han pasado dos años.
Veremos cuánto más demora en

alcanzarse la primera observación
elemental de esta situación referida a
obranzas de entubamientos que
habían sido colocados unos seis
años atrás y figuraban señalados en
nuestro reclamo, en planos del IGM,
con referencias catastrales y altimétricas.

Una foto satelital advertía los anega-
mientos. Y un pequeño soporte grá-
fico asistía noticias del recorrido pre-
visto originalmente por el Plan
Maestro.
Intervino en la primera inspección el
jefe de la Delegación Hidráulica de 9
de Julio; y en la segunda el ingenie-
ro Obregón por parte de la Auditoría
aplicada a la Resolución 229 que
funciona en la órbita de la A.D.A. 
22 meses transcurrieron para nada;
a pesar que la 229 establece tiempos
perentorios para estos menesteres.

Una consideración hidrológica e
hidráulica de la problemática pun-
tual de este campo, nos descubre un
primer detalle de la mayor importan-
cia, cual es haber cambiado el curso
del canal secundario de escurrimien-
to que iba de Neild a Olascoaga en
los límites de los partidos de Gral
Viamonte y 9 de Julio, así previsto en
el Plan Hallcrow; por otro más natu-
ral y criterioso que incorpora un ter-
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cer ramal SO-NE al  San Emilio. 

Quedan no obstante olvidadas, las
parcelas asistidas por el proyecto
Hallcrow; para así facilitar, repito, el
más apropiado escurrimiento de
enormes áreas linderas, por recorri-
dos bastante más naturales.

Ese nuevo tercer brazo del San Emi-
lio nace  casi en el mismo lugar don-
de estamos denunciando los caños
en cuestión.
Y siendo tan sutiles los desnive-
les, como los flancos débiles de las
áreas endorreicas de uno y otro
campo, resulta muy fácil comuni-
car una cuenca (la del San Emilio
al Norte) con la que asistiría el
canal eliminado al Sur (Neild-
Olascoaga), por medio de las sim-
ples y no tan simples acequias
(pues fueron expresamente pro-
fundizadas) que bordean los
caminos.
De estas obranzas que hiciera el
Municipio de Los Toldos, el dele-
gado  hidráulico de 9 de Julio, Agr.
Escalada, a pesar de sus 20 años
en la zona, dice no saber, ni recor-
dar nada. 

En el medio de ese conflictivo
territorio sembrado de áreas endo-

rreicas aparece entonces este
campo sujeto a nuevas desventu-
ras que parecieran no encontrar nnii
ssiiqquuiieerraa  llaa  pprriimmeerraa  ccllaarriiddaadd  qquuee
ppuuddiieerraann  aacceerrccaarr  llooss  rreessuullttaaddooss
qquuee  aassppiirraammooss  ddee  iinnssppeecccciióónn..

Estos escurrimientos que hoy bus-
can salidas a contrapelo, son tan
sutilmente resueltos por simples
acequias de caminos y entuba-
mientos, que alcanzan y sobran
para ayudar a unos y arruinar a
otros. 
Que sin duda, ésto el delegado
hidráulico de 9 de Julio después de
20 años en la zona, pudiera intuirlo.
Se lo estamos repitiendo por expe-
diente al Secretario de Obras Públi-
cas y al Fiscal de Estado. 
Pero siendo vecindad de su compr-
tencia, después de 22 meses apare-
ce incapaz de localizar los entuba-
mientos.
¡Ésta es la acostumbrada susten-
tabilidad de la Dirección de
Hidráulica; ahora asistida y dupli-
cada en autarquía política, por la
Autoridad del Agua, tratando de
descubrir quién es más deficitaria!

En estas advertencias salta a la
vista, que por muchos motivos,
incluso las dificultades más ele-

mentales superan a estos cuerpos
administrativos y técnicos. 
Y ésto es realidad concreta que
bien vale la pena recordar, para así
advertir cuántas limitaciones
pesan en estos ámbitos de gestión.

La difícil determinación de las áre-
as de escurrimiento, comienza por
aceptar que mmuucchhaass  ddee  ééssttaass  ttrraannss--
ccuurrrriirráánn  ppoorr  ccuurrssooss  qquuee  nnuunnccaa  ffuuee--
rroonn  ccuurrssooss,,  ppuueess  nnuunnccaa  ddeejjaarroonn
hhuueellllaa  ddee  eelllloo..
Y entonces,  si antes no clarifican
con sencillez y sustentabilidad los
principios legales mínimos que tar-
de o temprano necesitarán aplicar,
¿¿ccóómmoo    ccoonnsseegguuiirrííaann  eevviittaarr  qquuee
ééssttoo  ssee  ttrraannssffoorrmmee  eenn  uunnaa    lliittiiss
mmoonnuummeennttaall??

Aquí no se trata de determinar la
línea de ribera con x recurrencia;
sino aceptar que no hay, repito,
ribera alguna.

La sujeción de escurrimiento de un
campo a otro, está supeditada a que el
que presta servidumbre tenga resuelto
su escurrimiento.
En caso contrario pondrá su mayor
celo para evitar toda obranza que
sospeche derivará en agravamien-
to.

En este ejemplo que traigo a  con-
sideración ha ocurrido todo ésto; y
no parece haber administración, ni
siquiera de una resolución 229,
sencilla, capaz de resolverlo.

Si en un campo cuyos propietarios
alcanzan más de cien años de per-
manencia en él, no logran discer-
nir estas concretas afectaciones;
cómo harán para discernir los
beneficios y perjuicios que acarre-
arán todas estas novedades de los
nuevos escurrimientos diseñados.

La promesa de desagotar todas las
áreas endorreicas en tan sólo dos
meses, es de una exageración
incomparable de la más cruda
irresponsabilidad.
Creer que el único problema de
estos territorios es su anegamien-
to, es olvidar por completo los
más graves perjuicios que acarre-
an las sequías.

Si no han sido capaces hasta hoy,
de administrar controles de reten-
ción de escurrimiento en las viejas
obranzas, cómo se lograría creer
que será sustentable la transfor-
mación proyectada.

Si no aparecen capaces siquiera de
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administrar cumplimiento de los
elementales criterios del decreto
11368, ¿cómo se meten a cavar
en un tapiz de áreas endorreicas,
sin marcos legales calificadísimos
y sin sospechar que armarán un
terremoto de litigios?

Sólo la voluntad de llevar adelan-
te planteos ingenieriles no alcan-
za.
Si a este simple campo no le
logran devolver su condición ori-
ginal, ¿será con promesas de
escurrimientos fenomenales que
suavizarán las preocupaciones de
sus antiguos propietarios?

Si por la propia modificación del
plan Hallcrow en esta precisa
área, ese campo hoy ha quedado
marginado de los beneficios del
plan maestro, ¿cómo creerán en
promesa alguna de Hidráulica?

¿Esperarán a un plan maestro
modificado por nuevos consulto-
res y por tironeos de nuevos ami-
gos?
Y los acuerdos de los distintos pro-
pietarios vecinos a través de su
participación en los comités de
cuenca, ¿será acaso tarea sencilla
y perentoria; o demorará  y acarre-

ará interminables disgustos?

Si un cuerpo legal sencillo y bien
prudente, termina por problemas
de amiguismos políticos en inter-
pretaciones paupérrimas; en qué
infiernos políticos terminarán las
discusiones y presiones de uno y
otro lado sobre el plan Maestro,
avanzando con afectación de sue-
los y  alteración de escurrentías
entre  miles de las más diversas
áreas endorreicas. 

HHaassttaa  ttaannttoo  nnoo  ttaalllleenn  ccrriitteerriiooss
lleeggaalleess  ssiimmpplleess  yy  ssuusstteennttaabblleess,,
ttaannttoo  eenn  lloo  ffuunncciioonnaall  ccoommoo  eenn  lloo
ppoollííttiiccoo;;  yy  nnoo  aallccaanncceenn  llaa  ccuullttuurraa
ddeell  rreessppeettoo  nneecceessaarriioo  ppaarraa  ddiiffuunnddiirr
eessooss  ccrriitteerriiooss;;  ttooddoo  ppaarreecceerráá  oobbrraa
ddee    uunn  ffaarraaóónn  iirrrreessppoonnssaabbllee..

Conflictos como los de Los Sau-
ces, repito, son más que elemen-
tales.
YY  ssiinn  eemmbbaarrggoo,,  aaqquuíí  eessttaammooss  ddaann--
ddoo  vvuueellttaass  eenn  eell  bbaarrrroo..

La primera herramienta para
nuestros desarrollos no son las
retroexcavadoras, sino , en este
caso, nuestra cultura reflejada en
nuestros cuerpos legales bien
entendidos y respetados.

En oportunidad de ver rodar la
cabeza del anterior presidente de
la Autoridad del Agua, por un
simple artículo publicado en la
página de editoriales de La
Nación, descubriendo tímidos
intentos de querer reglamentar los
artículos 18,19 y 20 del Código de
Aguas, hube de alcanzar un
pequeño  texto  que  es el que
sigue:

Estimado Ing. Oroquieta, 
Estimado Ing. Schaeffer
Del Viso, 16/9/04

ayer, en el breve pero amable
encuentro con el Ing. Schaeffer,
me comentó que estarían inten-
tando mandar a la Legislatura
algún proyecto para reglamentar
los tres famosos artículos 18, 19 y
20 del Código de Aguas. 
En ese momento no se me ocurrió
otra cosa que sugerirle fueran
muy prudentes en la redacción de
esos textos, pues no sería de
extrañar volvieran a meter la
pata como lo hicieron cuando la
última reforma del Código Civil;
o se excedieran, o se quedaran
cortos. 
Entre las convicciones técnicas y
la prudencia de los correlatos

legales, suelen descubrirse tardíos
abismos.
Es un tema que amén de delicado,
está necesitando nacer con forceps.
Y no veo partero con experiencia
en cosa tan complicada, en tan-
tos órdenes, ahora multiplicados
por los miles de kilómetros de tra-
zados de canales artificiales por
terrenos donde no hay manifesta-
ción de cauce o ribera alguna. 
¿Aquí qué van a inventar? 
¿Lo dejarán para resolver luego? 
Esto cabe; pues las decisiones en
camino tan oscuro se van ilumi-
nando a medida que se lo recorre.
De noche, siempre se ven tan sólo
los próximos 100 m. 

Por ello, gastar hoy energía en la
Legislatura, cuando dentro de 10
meses se verán de nuevo obliga-
dos a resolver las restricciones a
los dominios privados en áreas de
escurrimiento donde no hay hue-
llas de cauce o ribera alguna; 
es un gasto que no sé cómo van a
tolerar.
Hoy me resulta imposible imagi-
nar cómo tocar este tema. 
SSii  aallgguuiieenn  ttuuvviieerraa  uunnaa  pprrooppuueessttaa
ccoonnssiisstteennttee  eenn  ttéérrmmiinnooss  ppoollííttiiccooss,,
lleeggaalleess  bbiieenn  pprreecciissaaddooss  yy  ddee  ssuuss--
tteennttaabbiilliiddaadd  aaddmmiinniissttrraattiivvaa,,  mmee
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gguussttaarrííaa  ccoonnoocceerrllaa..  SSeerrííaa  llaa  rreess--
ppuueessttaa  ddeell  mmiillllóónn..
Perdonen mi confianza al hablar
así en lenguaje normal y horizon-
tal, pero después de ocho años de
ver inoperancias y funcionarios
en torres de marfil, ya caben. 

Como también siento cabe, despe-
jar una cantidad de problemas
que están a la vista creando
embrollos que no son imprescin-
dibles atender en este momento;
A veces aparecen caminos inespe-
rados, adicionalmente sencillos y
resueltos.

En este sentido, imaginando el
aprecio esperpéntico que pudiera
tenerle el Gobernador Solá a este
código mamotrético, hiperregula-
dor, paralizador e insustentable,
(al menos en términos humanos,
no hablemos de políticos); 

ccaabbee  eennttoonncceess,,  uunnaa  vveezz  mmááss  vvooll--
vveerr  aa  rreeccoorrddaarr  aaqquueellllaa  ddeecciissiióónn
ttaann  pprrááccttiiccaa  qquuee  ttuuvviieerroonn  llooss
lleeggiissllaaddoorreess,,  ccuuaannddoo  eenn  11996611,,  aa
ttrraavvééss  ddeell  pprrááccttiiccaammeennttee  ttooddaavvííaa
hhooyy  ddeessccoonnoocciiddoo  ddeeccrreettoo  1111..336688
//6611,,  rreeggllaammeennttaarroonn  llaa  lleeyy  ddee  ccoonn--
sseerrvvaacciióónn  ddee  ddeessaaggüüeess  nnaattuurraalleess
66..225533//6600;;  eessttaabblleecciieennddoo  uunn  vvaalloorr

ffiijjoo  ddee  110000  mmeettrrooss  iinneexxccuussaabblleess
ppaarraa  ccuueennccaass  mmaayyoorreess  ddee  44..550000
hectáreas; y  30 m también fijos,
para cuencas menores.

La solución de entonces, siendo
tan simple, bien les ahorraría
perseguir aplicación de todo el
bruto, espinoso e insustentable
trabajo que de lo contrario les
espera, aunque legisle un ángel. 

Estas economías cabrán en el
orden legislativo, pues no tendrán
necesidad de legislar ni reglamen-
tar nada; 
en el técnico, pues no tendrán que
determinar ninguna línea de ribe-
ra que tenga que ver con recu-
rrencia alguna; bastará, si quie-
ren, que tomen el centro del arro-
yo (así se ahorran toda discusión
sobre riberas);
el leguleyo, que es donde se ocul-
tan la cantidad de estudios de
lobistas que muerden y lloran
más que los cocodrilos (aquí se
quedarán con la boca abierta); 
la conservacionista,  la 6253 lle-
va su nombre; 
el político, les darán un premio
por haberse ahorrado millones de
interminables discusiones y liti-
gios.

La paradoja que aquí tendrán que
atender, es cómo aplicar esa fran-
ja de conservación a las obranzas
que persiguen. 
La ley acepta en esa franja, aque-
llas obranzas que tengan que ver
con accesiones. 
Tendrán que ver cómo arrimarle
una aclaración sincera y muy
precisamente redactada que la
abra a estas necesidades puntua-
les del plan maestro. 

Pero si vuestra intención es rela-
cionar, colaborar y simplificar, y
se advierte vuestra sinceridad de
no querer complicar y agravar las
cosas en el ámbito político con el
tema del deslinde de lo privado y
lo público en infinitas chaturas
endorreicas;

ccaabbrráánn  eennttoonncceess  eenn  eell  iinntteerrééss
ppúúbblliiccoo  aa  ttrraavvééss  ddeell  ddeerreecchhoo
aaddmmiinniissttrraattiivvoo,,  eessttooss  aajjuusstteess  aa
eessaass  rreessttrriicccciioonneess  yyaa  aapprroobbaaddaass
hhaaccee  ddééccaaddaass  ppoorr  LLeeggiissllaattuurraa..

EEssaa  iinntteenncciióónn,,  mmúúllttiippllee  yy  ccllaarraa,,
yyaa  ssee  aaddvveerrttiirrííaa  eenn  llaa  iinniicciiaattiivvaa  ddee
ttoommaarr  eell  eejjee  yy  nnoo  llaa  rriibbeerraa  ccoommoo
rreeffeerreenncciiaa  aa  ppaarrttiirr  ddee  llaa  ccuuaall  ssee
eessttaabblleeccee  llaa  llíínneeaa  ssuuppeerriioorr  ddee  llaa
ffrraannjjaa..

Quiero recordar, que la obranza
mayor, en cuanto a movimientos
de suelo, correspondería al canal
aliviador que correría al Sur del
Salado. Incluso para esta obra,
esos 100 m en cada margen,
alcanzarían. 

Tal vez haya que estimar para qué
pudieran servir los 30 m de res-
tricciones que caben a las cuen-
cas menores de 4.500 ha.

Tener hoy, repito, un pequeño
cuerpo legal de 43 años, bien titu-
lado y mejor simplificado, guar-
dado en un cajón y sin uso, es un
lujo de mucho desprecio.

Por supuesto, no cesaré de solici-
tarles rreessppeetteenn  yy  hhaaggaann  ccuummpplliirr  aa
rraajjaattaabbllaass  llaass  mmaayyoorreess  pprreevveenncciioo--
nneess  qquuee  ccaabbeenn  ddoonnddee  ssee  pprrooppiicciiaa
ccrreeaacciióónn  oo  aammpplliiaacciióónn  ddee  nnúúcclleeoo
uurrbbaannoo,,  ssiinn  ddaarr  vvuueellttaass  ssii  ggrraannddeess
oo  ppeeqquueeññooss,,  nnúúcclleeooss  ggrreeggaarriiooss  aall
ffiinn..  ((VVeerr  LLeeyy  66225533;;  DDeecc  1111336688//6611
yy    AArrtt..5599  ddee  llaa  lleeyy  1100112288//8833))..

YY  aaqquuíí,,  vvuueellvvoo  aa  rreeccoorrddaarr,,  eess  llaa
llíínneeaa  ddee  rriibbeerraa  ddee  ccrreecciieennttee  MMÁÁXXII--
MMAA,,  llaa  qquuee  ccaabbee  ddeetteerrmmiinnaarr..

Deseo también hacer un pequeño
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discernimiento que Uds. disculpa-
rán si parece un poco loco.
Ya tendrán Uds. oportunidad de
hacerlo verificar con personas que
tengan el preciso nivel para eva-
luarlas, que no creo que sean
muchas, desinteresadas, objeti-
vas  y cercanas.

Si bien el plan maestro se recuer-
da oportuno cuando las aguas
abundan, hay otros reflejos en la
Naturaleza que también pudieran
conducir a criteriosas elecciones.

Más allá de los ciclos de entre 15
a 25 años, de humedades y seque-
dades, cabe sentir a los arroyos y
ríos que concurren a esta cuenca
del Salado, como ssuubb--aajjuussttaaddooss.
Es decir, que vienen perdiendo su
energía transformadora.

Al mismo tiempo, y en un orden
estelar, nuestro planeta ha entra-
do hace unos 8.000 años en un
ciclo de calentamiento cuyo
máximo nivel no pareciera haber
sido aun alcanzado. 
Con lo cual, y en adición, la curva
de  salida todavía tiene unos
cuantos milenios, antes de que
pudiéramos evitarnos seguir
atendiendo pronósticos de ten-

dencias a sequías agravadas. 
Esos pronósticos ya conforman
un gran dolor de cabeza en nacio-
nes no precisamente menores.
(No estamos hablando aquí de
calentamiento global provocado
por causas antrópicas).
Recordemos que el último ciclo de
enfriamiento duró 32.000 años.
Si al Sr. Sol se le diera por estor-
nudar, todas estas relaciones, por
supuesto,  se van al infierno.

Pero mirando con pequeñísima
ayuda prospectiva y arroyos sub-
ajustados (que también este dato
acompaña prospectiva), qué
decisión más saludable pudiera
alcanzarse a los sueños de los que
quieren ver al plan maestro en
ejecución, tanto como a aquellos
que no lo quieren ver ni en pintura;
si estimáramos salomónico res-
tarle algo así como un 35 % de
sus profundidades promedio. 

Y de esta forma, no sólo conciliar
enfrentamientos, sino acercarle
adicional sustentabilidad a toda
la gestión; desde todos los puntos
de vista imaginables.
En lugar de sostener un proyecto
"perfecto", tendrían uno “tal vez
realizable”.

Se imaginan, cuánto disminuiría
el volumen de suelo movido con
esos ajustes en menos. 
Y cuánto más factible acomodar
las mil espectativas encontradas
en uno y otro sentido. 
La Sra. Prudencia haría su mejor
aparición en escena. Y si los tiem-
pos acompañan; (y es dable, por
prospectiva, que eso así se mani-
fieste en los grandes espacios de
tiempo), esa reducción de los
niveles del proyecto, sería la con-
tribución que el mismo proyecto
se regalaría para su efectiva con-
creción. 
Soñar con todo, es propio del dueño
del bendito código y sus amigos.
Y si al bendito código, vuelvo a
repetir, lo dejan durmiendo su lar-
ga siesta, nadie se va a ofender,
pues no es hoy, ni será mañana,
la única, ni la mejor herramienta
de salida. Su prepotencia no es
reológica.

Permitan en adición, que los len-
tos acuerdos de presupuestos
mínimos en el COFEMA vayan
bordando conciencias más sutiles
y sinceras. Y por supuesto, colo-
quen al menos, a un profesional
con la mayor preparación imagi-
nable, dedicado sólo a defender

desde la Provincia, esta tarea que
es de alta creatividad y dejará un
día huellas consistentes. 

Volviendo a lo anterior... Los que
insisten en las cuestiones de la
línea de ribera, han tenido compor-
tamientos administrativos tan bas-
tardos, al menos en los últimos 25
años, que, aa  qquuéé  hhaacceerrssee  iilluussiioonneess
hhaabbrrííaann  ddee  ccoonnttrriibbuuiirr  ccoonn  ssuuss  ccrrii--
tteerriiooss  qquuee  nnuunnccaa  ppuussiieerroonn  eenn  ccllaa--
rroo  yy  eenn  oobbrraass  ccoonnccrreettaass  ddee  mmaannii--
ffiieessttoo,,  eenn  eessttaa  pprreecciissaa  ccuueessttiióónn  ddee
llaa  ddeetteerrmmiinnaacciióónn  ddee  llíínneeaa  ddee  rriibbee--
rraa,,  sseeaa  llaa  qquuee  ffuueerraa,,  qquuee  nneecceessiittaa
ddee  mmuuyy  rriigguurroossooss  yy  ssiinncceerrooss
eessffuueerrzzooss..  
¿Qué hicieron desde el 75 al 2000
al respecto? Verán que NADA. 
Mejor dejarlos entonces, otros 25
años en el mismo limbo de inac-
ción en que vivieron.
IImmppoossiibbllee  ssooññaarr  qquuee  ffuueerraann  eellllooss
llooss  qquuee  vvaann  aa  ddaarr  ssuusstteennttaabbiilliiddaadd,,
nnoo  ssóólloo  aa  llooss  aaccuueerrddooss,,  ssiinnoo  aa  ttooddoo
eell  eessffuueerrzzoo  qquuee  dduurraannttee  ddééccaaddaass
sseerráá  nneecceessaarriioo  ssoosstteenneerr..
Aun recortada, igual será una
obra faraónica para la que no
alcanzarán los humanos conocidos.

Madre Natura les agradece su
sentido común y su cariño.
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Y todos los que están de un lado y
otro del problema, también.
Con mi mayor cordialidad les
saludo
Francisco Javier de Amorrortu  

La semana pasada un comunicado
del Subsecretario de Servicios Públi-
cos (nota 100 del 28/2/5) me
alcanza noticia que en el ámbito del
Consejo Consultivo Multisectorial
creado por decreto 3734/00, se
habían alcanzado  a establecer las
propuestas de reglamentación para
116 artículos del Código de Aguas,
después de siete años y medio de
sancionada la ley.
Quienes aportaban desde la A.D.A.
sus criterios técnicos, eran los mis-
mos funcionarios eternamente
denunciados por laxas aplicaciones
de los más viejos cuerpos legales
existentes.
Todo este panorama funcional, téc-
nico y jurídico, sin mencionar el peso
de arrastre de la tarea administrati-
va, es suficiente para considerar que
cabe ayuda de cualquier persona
que con honestidad y perseverancia
se disponga a trabajar. En todas o en
alguna de las áreas referidas.

De hecho, cuando es elegido Felipe
Solá vicegobernador, éste le solicita

a su mano derecha en Agricultura,
Ing. Pablo Urdapilleta, hoy Secreta-
rio de Recursos Naturales, que le
alcance un resumen de criterio res-
pecto del Código de Aguas de
reciente aprobación.
Éste a su vez le transfiere a la Ing.
Hid. Susana Márquez la solicitud,
para finalmente preguntarme ésta, si
estaba dispuesto que fuera, un soli-
tario y furibundo análisis de mi
autoría, el que se le alcanzara al
entonces Vicegobernador.

No consideré que ese trabajo fuera
digno de presentarse a un goberna-
dor. Pero tampoco me opuse.
El resultado fue, que si mi informe
era furibundo, mucho más furibun-
da terminó siendo la actitud del
entonces vicegobernador; que toda-
vía sigue doliendo en las estructuras
paquidérmicas que se habían creado
para la administración centralizada
de todos los temas del agua.

CCoonn  uunn  ccóóddiiggoo  ddee  eemmppeerraaddoorreess,,  ssiinn
ssuusstteennttaabbiilliiddaadd  hhuummaannaa,,  nnii  ddee  ccrriittee--
rriioo,,  nnii  ddee  ffuunncciioonnaalliiddaadd  aallgguunnaa;;
yy  ssiieennddoo  ttaann  ggrraavveess  eessttooss  ddééffiicciittss
qquuee  tteenneemmooss  aa  llaa  vviissttaa,,  ddeebbeemmooss  ddaarr
ggrraacciiaass  ppoorr  tteenneerr  hhooyy  eessttooss  ccoonnfflliiccttooss
qquuee  bbiieenn  ppuueeddeenn  aayyuuddaarrnnooss  aa  ccrreecceerr
eenn  ttooddooss  llooss  sseennttiiddooss..

Cada una de estas litis es un regalo
para reunir y atesorar demoradísi-
mas consideraciones.
Y la única oportunidad de sacar de
su vieja jaulita de marfil, a los
habitantes de la Dirección Provin-
cial de Hidráulica, que sienten allí
dentro, que el bondadoso Padre
Estado siempre les protegerá.

Y comparto esa suposición. Pero
también siento, cuánto más útil
lograría ser su función si se rela-
cionan con seres como el Ing. y
Arq. Julio César Morosi o la Arq.
Mabel Contin, o la Arq. Susana
Garay, o la Lic. Carbalho, para
comenzar a intercambiar más
sanos y profundos criterios.

Por supuesto, el mayor déficit de
esta Dirección es llaa  aauusseenncciiaa  ttoottaall
ddee  aassiisstteenncciiaa  lleeggaall  ddee  llaa  mmááss  aallttaa
ccaalliiffiiccaacciióónn..  MMoottiivvoo  ppoorr  eell  ccuuaall,,
ssuuss  eerrrroorreess,,  ffaallttaass,,  ddiissffuunncciioonneess  oo
ccoommoo  qquuiieerraann  llllaammaarrllaass,,  ssoonn
mmoonnuummeennttaalleess..

Comenzar a resolver este enorme
déficit de asistencia legal calificada
es la tarea más urgida y valiosa
que nadie parece imaginar.
Es tan difícil encontrar a un Gui-
llermo J. Cano, que no advierto

cómo comenzar a acariciar solu-
ción a esta cuestión.

EEll  nniivveell  ddee  ccaalliiffiiccaacciióónn  hhuummaannaa
ppaarraa  eessttaa  ppaarrttiiccuullaarr  ttaarreeaa  eess  iimmppoo--
ssiibbllee  ddee  eexxaaggeerraarr  yy  mmuucchhoo  mmeennooss,,
ddee  mmeennoosspprreecciiaarr;;  ppuueess  llooss  ccoonnfflliicc--
ttooss  qquuee  ssee  aavveecciinnaann  eenn  llaass  ttaarreeaass
pprrooppuueessttaass  ddee  ssaanneeaammiieennttoo  eenn  llaa
ppaammppaa  hhúúmmeeddaa,,  ssoonn  iinniimmaaggiinnaa--
bblleess  yy  ppoorr  eelllloo,,  iinnccoommppaarraabblleess..

Resumiendo:

aa  eessttaa  lliittiiss  ddeell  bbaarrrriioo  LLooss  SSaauucceess  ssee
llaa  hhaabbrráá  ddee  rreessoollvveerr  ccoonn  llooss  vviieejjooss
iinnssttrruummeennttooss  lleeggaalleess,,  ppuueess  eell  CCóóddii--
ggoo  ddee  AAgguuaass  ffuuee  bbiieenn  ppoosstteerriioorr  aa
mmiiss  ddeennuunncciiaass

Volvamos entonces a nuestros
modestitos y viejos cuerpos lega-
les, esos de la 6253 y su regla-
mentario decreto 11368/61, que
después de 44 años mueren de
vergüenza en sus dislates de apli-
cación.
y el del artículo 59 de la 10128 de
1983, qquuee  nnoo  eess  nnii  mmááss  nnii  mmeennooss
qquuee  llaa  pprrooyyeecccciióónn  qquuee  qquueeddóó  ccoonn--
ggeellaaddaa  ddee  llaa  66225533  ccuuaannddoo  ssee  rreeggllaa--
mmeennttóó  ppoorr  llaa  1111336688//6611..

La función de esta larga declarato-
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ria apunta a mirar la cuestión ori-
ginaria de toda nuestra litis, des-
pués de dar un largo paseo por
este mundo tan particular y aisla-
do en que vive Hidráulica, 
ppaarraa  ccoommpprreennddeerr  qquuee  ssuuss  eerrrroorreess,,
ssuuss  ffaallttaass  yy  ddiiffiiccuullttaaddeess  eessttáánn  aassiiss--
ttiiddaass  ppoorr  uunnooss  yy  oottrrooss;; aquí, todos
con nombre y apellido familiar.
Que no es precisamente el de
nuestro anciano “Papá Estado”.

Tener todavía hoy que recordar
que las responsabilidades son
siempre “individuales”, como decía
Von Hayek, parece mentira.

Mentiras que tal vez:
si la Dirección de Mejoramientos y
Usos se llamara: Artículo 59, Ley
10128/83; 
y la Jefatura de Límites y Restricciones
se llamara: Decreto 11368/61,
reglamentario de la Ley 6253/60

devolverían a unos y a otros, 
la conciencia inmediata que nace
de sinceridad interior,

y el que así hiciera, descubriría un
día, su hoy impensable provecho. 

Documentos adjuntos:

Tomo Introductorio de los Expedien-
tes del Valle de Santiagoy sus 15 Apén-
dices complementarios,  

Anexo1 presentado en la UFI9 S.I.

2 Cartas de la zona en esc.1.5000

Carta de Santiago y otros

Los expedientes de la calle Ohm

Ejemplar diario La Nación 18/4/02

Ejemplar Pliar de Todos  15/7/00

Ejemplar Pilar sin fronteras 3/8/00

y varios artículos conexos publica-
dos en Pilar de todos.

CD con todos estos documentos
digitalizados yy  ffoottooss  ddeell  AAppéénnddiiccee  22
mostrando un 17 de Abril del 2002,
el Valle de Santiago en suave inun-
dación.

Escrito, compilado, editado, impreso
y  encuadernado, en Abril del 2005,
por Francisco Javier de Amorrortu
en Del Viso, Prov. de Buenos Aires 

Y presentado en la Secretaría de
Demandas Originarias de la Corte
Suprema de nuestra Provincia, a los
Dres. Ricardo Miguel Ortíz y Juan
José Martiarena.
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